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A MI MADRE: 

CCM) UN RECUEROO A 
SU MEOORIA. 

A MIS CCM?AAEIUJ Y AMIGOS. 

QUIENES ME ALENTARCN PARA SEGUIR 

ADELANTE. 
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AL SR. LIC. 

JOOE .r.wruEL rocHA 

Q.lien sienpre me es 16 y alent6 

para el estudio de a materia agraria, 
y a quien le guardo un profundo reOJnocimiento. 

A MIS MAESTFOS. 

Cono reex>nocimiento a su esfuerzo. 
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INTIDDUCCI<l\J 

Al abordar el tema sobre la parcela ejidal, es con -

la finalidad de tener un concepto anplio de ésta cono parte

integral del ejido, ya que la parcela oorro Unidad Individual 

y el ejido corro Unidad Colectiva deben responder al sentido

de la satisfaccion de necesidades familiares. 

Ia. idea de dar a cada canpesino una superficie de -
tierra CCJIO ~saci6n de los d1as de sacrificios de la Re 

--~----------· ··- - --- -- ---- --- ·-··. --- -- - .... _. ___________ ·----------------- ---· .. ----·---- ------- ------- ----- -- . - ----- . . -
voluci6n, postura que ha dejado de tener vigencia por el De

recho de los canpesi:rx:>s a disfrutar de una parcela para sa-

tisfacer sus necesidades personales y las de su familia. 

El reparto de tierras que se inici6 al calor de la -
é¡::oca Revolucionaria y que llega hasta nuestros días, caro -

oorolario ha surgido la necesidad de organizar los ejidos co

rro Gnico nedio para que el canpesino Mexicano logre un rrejor 

nivel de vida que le pennita convivir con los denás en situe_ 

cienes de igualdad. 

Para realizar ésto, es necesario educar al campesino, 
aunentar las Vías Generales de Comunicaci6n que hagan f~cil

el acceso hasta los poblados nás lejanos, ccmba.tir las enf9!_ 

neda.des por rredio de leL Secr.;taría de Salubridad y Asisten-

cia, solo así y ccn la intervención directa del Departanento 

de Asuntos Agrarios y Colonización y la Secretaría de Agri-

cultuxa y Ganadería, coordinando sus esfuerzos para que el -

canpo produzca nás y los beneficios se repartan equitativa--
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nente entre los prcrluctores y cuando ésto suceda el problema 

de nuestra Nacionalidad se habrá resuelto y ya no existirán
las grandes diferencias entre la Ciudad y el Can'q;lo. 

Ias parcelas COIID Unidades Económicas derivadas ha
cia el cumplimiento y satisfacci6n de las necesidades fami-

liares, la Unidad de producci6n debe ser el ejido, ya que la 
fonna de producción logrará m=jor estandard de vida de los -

campesinos, la tendencia general del régirren actual consiste 
m la explotación intensiva de la tierra para que al misno -

-~etnpC> se eleve el_niveLde vida del canpesino¡-ya que el -

Pats debe responder a las dem:mdas internas y cuando esas d~ 
mandas estén satisfechas, estarem:>s en condiciones de resol

ver dem:mdas internacionales y la Industrializaci6n de las "".' 

Materias Primas oon la mira de obtener mayores divisas por -
las eJ<pertaciones que nos permitan nivelar la balanza de pa

gos. 

El problem lo aborda la Ley Federal de Reforma Agr~ 

ria, desde todos los puntos· de vista, al establecerse los -
ejidos Agrícolas y los Ganaderos, organizando la producci6n

que permita la explotación de los recursos no agrícolas ni -

forestales en los ejidos y canunidades especia.lrrente aqué- -
llos que puedan aprovecharse para el turisno, la pesca y la

miner1a; la reunión no solarrente de las parcelas sino atln de 
los ejidos quecolalx>ren en la producci6n integrando lhida-

des Agropecuarias que permitan la inversión de grandes vol~ 
nenes de capital. 
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La urgente necesidad de elevar la . proclucci6n del e~ 
po, ra;ruiere llevar a cabo una fase organizativa, m::xlemiz~ 
do los rcétodos del cultivo e inpulsando a los canpesinos pa
ra formar Unidades de prcx:lucci6n que eleven el rendimiento -

de su trabajo agr1cola, ganadero y forestal y est:iJnulen to-

das las formas y asociación ejidal voluntaria para un apro~ 
chamiento más racional de los recursos naturales. 

Para llevar a cabo esta fase, existe el asesoramien
to de técnioos en producci6n agropecuaria y administraci6n,

crédito suficiente y oportuno madiante la formulaci6n de un-
- ~ 

- -í:irograma. especial de organizaci6n que corresponde al Departa. 

nento de Asuntos .Pgrarj_os y a la Secretaría de 1\gricultura y 

Ganaderia.. 
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CAPITUID I 

LA PARCELA EJIDAL. 

A).- ANTOCEDENTE:S Y CARACI'ERISTICAS. 

la noci6n de la parcela ej idal, corres];X)nde exclusi

vazrente al derecho mexicano y es una consecuencia de la evo

luci6n del concepto de propiooad de los pueblos precortesia-

nos. No puede hablarse de la parcela sin temar en consider! 

ci6n al núcleo a que pertenecen las tierras, que deberán ser 
explotadas en follI\a personal por los mien:bros .de la .familia..;.;·~-

__ . ___ , ____ _ 

a la que se adjud~qu.e. _____ -· --· · · ·· 
-~--·--------

El ejido, caro una Instituci6n producto de la lucha

a.rmada de 1910, tiene antecedentes históricos en la legisla

ci6n española y en las legislaciones de los pueblos precolü!!l 

bines, especia.l.Irente entre los aztecas. El señor Licenciado 

r.on Lucio Mendieta y Núñez al referirse a la forma de explo

taci6n de las tierras entre los aztecas, nos habla de los ba 

rrios en los que se dividían las poblaciones y de las super

ficies de tierras que los señores destinaban para uso y dis

frute de esos barrios, caro medio de satisfacer las necesid~ 

des de las familias, en su mayoría carrpesinos, que los habi

taban. 

El Sr. Lic. Andrés M:.>lina Enriquez en su libro "I.Ds

grandes problemas nacionales" en fonna objetiva plantea la -

diferencia que existe entre los pueblos occidentales, que r~ 

cibieron la influencia directa de las invasiones de los bár-
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pido referirse por falta de tierr¡::o, a los derechos individua 

les de los propietarios. Por eso funclanentalm!:!nte la propie

dad tiene dos aspectosº Se t::ata de propiedades del núcleo -

que no pueden enajenarse y segundo se trata de bienes desti

nados a satisfacer necesidades. Ha sido necesario el trans

curso de varios siglos en el mundo O:cidental para que lle

guaoc>s a una noci6n de propiooad funci6n social en la. cual los 

elanentos ronstitutivos de la propiedad ranana se encuen--

__ _J:ran en crisis debido a las rrodalídades que sobre dicho dere 

~-~~~ -~~~-la: autoridad ¡?ara hacer la distribución : 

equitativa de la riqueza pública. 

"La propiedad de las tierras y aguas carprendidas -

dentro de los límites del Territorio Nacional, corresporrle -

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el d~ 

recho de transmitir el dominio de ellas a los particulares,

oonstituyendo la propierlad privada •.• " (1) 

Sin enterrler debidanente estos antecedentes, no es -

fácil hablar sobre el ejido <le la revolución y las caracte-

rísticas propias señaladas desde la Ley Agraria de 6 de ene

ro de 1915. El criterio Occidental acarrea necesariamente -

errores de apreciación en la tenencia de la tierra, creándo

se arbitrariamente teorías que no corresponden a la evolu--

ción histórica necesaria del País. Y sí es difícil precisar-

la noción de ejido OOiro un regreso histórico a las institu--

(1) Artículo 27 de la Constituci6n Política de los Esta.dos -
Unidos Mexicanos. 
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bros del ejido, en níngún irorrento dejarán de ser propierlad -

del núcleo de poblaci6r.. ejidal. El aprovechamiento indivi- -

dual, cuando exista, terminará al :resolverse de acuerdo oon

la Ley, que la explotación debe ser colectiva en beneficio -

de todos los integrantes del ejido y renacerá cuand.o ésta -
~ ............. ~ .... 11 
~ut..U1e • 

"Las unidades de dot.1cí6n y solares que hayan perte

necido a ejidatarios y res\;lten vacantes por ausencia del h~ 

redero o sucesor legal, qued.arán a disposici6n del núcleo de 

i;:oblaci6n oorrespon:liente". 

"Este Artículo es aplicable a los bienes que perten!:, 

cen a los n'G.cleos de poblaci6n que de hecho o por derecho 

guarden el estado comunal". 

Por otra parte, el hablar de los derechos individua 

les del ejidatarío sobre la unidad de dotaci6n, el artículo-

75 de la Ley Federal de Reforma Agraria d:i.ce: "los derechos

del ejidatario sobre le: unidad de dotaci6n y, en general, 

los que le corresµ:mden sobre los bienes de ejido a que per

tenezca, serán inembargables, imüienables y no p::>drán gra-

varse por ningGn concepto. Son inexistentes los actos que se 

realicen en contravención de este precepto". 

El Artículo 76 del c:Ltado Ordenamiento dice:· "Los de 

rechos a que se refiere el articulo anterior no ¡;x:>drán ser -

objeto de contratos de aparcería, arrendamiento o cualquiera 

otros que impliquen la explotación indirecta o por terceros, 

. ' .. _. ~ ' ••.. ::-·.::, ...... _..··-
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o el empleo de trabajo asalariado, excepto cuando se trate -

de: 

I.- Mujer con familia a su cargo, incapacitada para

trabajar directamente la tierra, por sus labores danésticas

Y la atenci6n a los hijos menores que de ella dependan, sien 

pre que vivan en el nt1cleo de poblaci6n; 

II.- Menores de 16 años que hayan heredado los dere

chos de un ejidatario; 

III.- Incapacitados; y 

N.- CUltivos o labores que el ejidatario no pueda -

realizar op:>rtunamente al.lllque deiique todo su tienp::> y es-

fuerzo. 

ros interesados solicitarán la autorización corres~ 

p:>ndiente a la Asamblea General, la cual deberá extenderla -

p:>r escrito y para el plazo de un a.fu, renovable, previa COI_!! 

probaci6n de la excepción aducida". 

En conclusi6n, hem:>s ligado la noción de la parcela

ejidal con el núcleo de población del que se deriva; hE!OCls -

oonsiderado su naturaleza jurídica tanto desde el punto de -

vista de su evolución histórica cuanto del desarrollo normal 
de la noción de la propiedad privada qoo de derecho absoluto 

ha venido transfo~ose en una función social. 

Nuestra organización agraria, tanando caro base la -
parcela ejidal, demuestra al mundo la verdadera función so--
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cial de la propiedad y liga los conceptos que ese mundo con
t:anEx:>ráneo ha considerado básicos en el desarrollo futuro de 
la humanidad; la necesidad y la fo:cna de satisfacerla, rre- -
diante una institución que el Estado proponga a los indivi-
duos. 

B) .- CCMJ PATRIMCNIO DE lA FAMILIA.- Derecho de Sucesión. 

la circunstancia de que la parcela ejidal esté rodee_ 

da de esas medidas de protección que la Ley establece, no es 

nueva en el derecho contanporán~. Al hablarse de las carac

ter1sticas de la parcela ejidal caro patr.innnio de familia,
p::xir!anos referirnos tanbién al patrim:>nio de familia del d~ 

réeho civil, cuyo articulado manifiesta lo siguiente: Artí~ 
lo 724 del C6digo Civil para el Distrito y Territorios Fede

rales; "Ia. Constituci6n del Patr:im:>nio de la Familia no hace 

pasar la propiOOa.d de los bienes que a él quedan efectos del 

que lo constituye a los mianbros de la familia beneficiaria. 
Estos s6lo tienen el derecho de disfrutar de esos bienes". 

El artículo 727 del citado Código dispone: "Los bie

nes afectos al patr.inonio de la familia son inalienables y -

no estarán sujetos a srbargq ni gravan-en alguno". Todo el e~ 
p1tulo único del titulo duodéci.Iro del C6digo Civil para el -

Distrito y Territorios Federales, contiene la organización -

de dicho patrim:>nio familiar cuyas características afectan -
tanbién a los atributos clásicos de la propiedad sin que con 

ello se haya pretendido hablar de usufructo y nuda propiedad, 

puesto que en el caso del propietario, continúa siendo el -
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constituci6n de este Patr.ilroni.o, que se divide en patrinonio 

rural y urbano, se declara la expropiaci6n ¡:or causa de uti
lidad pública de determinados terrenos propios para las labo 

res agrícolas o para que én ellas se construya, pag§ndose su 

valor en veinte años y con un interés no mayor del cinco ¡:or 

ciento anual. Los bienes afectados p::>r la expropiaci6n son -
a.qu3llos que deben su crecido valor al esfuerzo de la colec

ti vidad y se trata p::>r lo mism:::> de evitar que los dueños de

esos terrenos ociosos, que han contribuido cx:m su imolencia 

a crear los problemas de la falta de.casas y de la elevación 

de los alquileres, se aprovechen del aumento del valor de -

sus terrenos sin que hayan contribtúdo con su esfuerzo. Se -

procuró respetar los intereses de Empresas Progresistas que

han dotado a zonas de la pci:>lación de todos los servicios UE., 

banos, y tanbién se trata de librar de la expropiación los -

pequeños lotes adquiridos a costa de ecorania oon el objeto

de construir en ellos la casa-habitaci6n. Se tiene la esp:1-
ranza de que la reglamentación propuesta produzca incalcula

bles beneficios al País, pues si el sistana se generaliza, -

se logrará que la gran mayoría de las familias mexicanas ten 

gan una casa canGn n6dicarnente adquirida y pueda tener la -

clase campesina laboriosa un m:xlesto };X:1ro seguro hogar que -

le proporcione lo necesario para vivir. Y, en fin, de conso
lidarse esta noblísima institución, sin carga alguna para la 

Nación sin quebrantamiento de la unidad de la propiedad ru

ral y sin des¡:ojos, ya que no es la privaci6n de una garan-
tía lícita, se habr§n creado las bases más sólidas de la - -
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tranquilidad datéstica, de la prosperidad agríoola y de la -
paz org§nica" ( 2) • 

El Constituyente de 1857 Don Poncíano Arriaga expre

sa en su voto particular: "La Constitución debiera ser la -
I.ey de la Tierra". "El Derecho de Propiedad consiste en la -

ocupaci6n o posesi6n, teniendo los requisitos legales; pero
no se declara, oonfi:tma y perfecciona sino por medio del tra 
bajo yla producción. La acumulaci6n en ¡xxler de una o pocas 

personas de grandes posesiones territoriales, sin trabajo, -

cultivo, ni producci6n, perjudica al bien común y es contra

ria a la !ndole del Gobierno Republicano y Derrocrático"(3). 

En conclusi6n, solamente con un criterio surram:mte -

estrecho puede pretenderse oponer al m:>virniento social con

tenp:>r§neo, problenas que ímpidan el desarrollo cada vez ma
'jOr de los grupos frente a los individuos; ni negar faculta

des a los representantes leg!tirros del pueblo, para .inponer

a los tradicionales conceptos jurídicos las roodalidades que

el interés público reclame en beneficio de las tna'jOrías. No

se tJ:ata tampoco de llegarse a un ptoceso de anarquía en que 
las disposiciones estatales violen preceptos constítucíona-

les que son la base de la estructura jurídica del País; pero 

no nos sorprendalros de que los víejos rroldes de las ínstitu-

(2) C6digo Civil para el Distrito y Territorios Federales,
Páginas 23 y 24 Edición 1955. 

(3) Rea M:>guel Alejandro.- Ensayos Agrarios y Socio-Econáni
cos Pág. 29. 
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productivas del País, que lejos de reconocer el papel que d~ 

senpeña en la producción nacional, ni siquiera se le ve org.e_ 
nizado debidanente para que forme un bloque caro el obrero -
y esté en coooiciones de exigir que su único patrin'Onio f ami 

liar produzca lo necesario para satisfacer las necesidades -

de sus hijos. 

Don Isidoro 01 vera, otro distinguido ciudadano de la 

Refonna., sintetiza la corriente de opinión de la pléyade de

liberales, en un proyecto de Ley Orgfulica sobre el derecho -

de propiedad de 7 de agosto de 1856. En el considerando se-
gundo en que fundamenta su proyecto, expresa: "Una innensa -
extensión de terreno se haya estancada en manos que descui

dan de su cultivo y de la explotación de sus riquezas natur.e, 

les, con lo que perjudican gravan.ente a la Agricultura, a la 

Industria, al Canercio, se priva de esos medios de subsisten 

cia a la clase trabajadora y se detiene el progreso del 
Pa1s" (4). 

Derecho de Sucesi6n.-

En Materia Agraria el derecho de p:ropie::l.ad sobre la

parcela se trasmite a los herederos por dos proced:imíentos:
sucesi6n testamentaria y sucesión leg1tiITia. El Código Civil
que henos veniCb cítando en su Artículo 1283 dis¡;:one "El te~ 

tador puede disp:mer del todo o de parte de sus bienes" y el 

1599 al hablar de la sucesión legitima establece los casos -

(4) Rea M::>guel AleJandro.- Obra citada. Pág. 29. 
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en que procede, limitándose a cuatro fracciones. Este punto
de vista de la legislación civil, s6lo es aplicable en la ~ 
teria Agraria en lo que se refiere a la traslaci6n de dani

nio de la parcela, puesto que en la rey Federal de Reforma -
Agraria se habla de la sucesi6n testamentaria en el Artículo 

81 y de la leg1tirna en el Artículo 82. 

Sin E!Tbargo, la rel~ci6n que se hace de la Legisla~ 

ci6n Civil se refiere únicaIOOnte a la idea de que el derecho 
sucesorio en Materia Agraria, proviene del principio de que
solarnente se puede dis¡;:oner de lo propio y que en t~os -

generales nadie puede heredar lo ajeno, ya que la sucesión -
en Materia Agraria es~ influenciada ¡;:or el concepto de f un
ci6n social del bien, tal y caro lo establecat0s en la pr~ 

ra parte. Es decir, que se trata de cubrir necesidades, ¡;:or
lo que al faltar éstas, la propiedad desaparece para desti

narse a cubrir otras necesidades. El Artículo 81 de la I2y -

Federal de Refonna Agraria, confiere al ejidatario la facul
tad de designar heredero en forma condicionada y no con la -

libertad de testar que aparece en la legislaci6n civil. Eh -
efecto, el artículo establece lo siguiente: "El ejidatario -
tiene la facultad de designar a quien deba sucederle en sus
derechos sci:>re la unidad de dotaci6n y en los demás inheren

tes a su calidad de ejidatar:lo, de entre su cónyuge e hijos

Y en defecto de ellos, a la persona con la que haga vida ma

rital, siempre que dependan econónú.camente de él". 

A falta de las personas anteriores, el ejidatario -
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fornulará una lista de sucesión en la que consten los nan- -
bres de las personas y el orden de preferencia oonforme al -
cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su f alleci~ 

miento, siempre que tanbién dependan econánicamente de ~l". 

Cono puede observarse, la facultad de testar condi
cionada en esta forma, ranpe oon el criterio jurídico gene-
ral ya que no existe libertad de disposici6n de los bienes,
ni el heredero tiene plena capacidad para recibirlos. 

En el articulo 82 de la citada Ley, que se refiere a 

la sucesión legitima se asienta: "cuando el ejidatario no ~ 

ya hecho designación de s\JCesores, o cuando ninguno de los -

señalados pueda heredar por :inqx>sibilidad material o legal,

los derechos agrarios se transmitir&l de acuerdo con el si-

guiente orden de preferencia. 

a).- Al cónyuge que sc:breviva; 

b) .- A la persona o:m la que hubiera hecho vida marital y -

procreado hijos. 

c).- A uno de los hijos del ejidatario¡ 

d) • - A la persona con la que hubiera hecho vida marital du

rante los dos últ.itros años¡ y 

e).- A cualquiera otra persona de las que dependan econ&lic~ 

mente de él. 

En los casos a que se refieren los íncísos b, e y e, 

si al fallecimiento del ejidatario resultan dos o más perso-
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nas con derechos a heredar, la Asamblea opinará quién de en
tre ellas debe ser el sucesoi:, quedando a cargo de la Comi-

si6n Agraria Mixta la resoluci.6n definitiva que deberá eni

tir en el plazo de treinta días. 

Si dentro de los treinta días siguientes a la resol~ 
ci6n de la canisi6n, el heredero renuncia formalmente a sus
derechos, se proceder& a hacer una nueva adjudicaci6n, res~ 
·tando sie:npre el orden de ¡:.referencias establecido en este -

articulo". 

La sucesi6n legítima también rompe con los xroldes -

del Derecho Civil, J:X>r cuanto a que la mujer y los hijos que 

tienen idéi.tica capacidad para heredar, se les coloca en Ma

teria Agraria con derechos diferentes. Esta actitud resi;:orile 
a que la extensión de la parcela debe referirse a las neces,! 

dades de la familia, caro un bien destinado a cubrirlas sin
que sea factible que quede en p:Xler de varios titulares. 

C).- SU INDIVISIBILIDAD EN ET.. EJIOO. 

Estando destinada la parcela al cumplimiento de una

funci6n específica, su superficie debe corresponder a esa -
función y la unidad de dotación que sirvi6 de base para cal

cular el nonto de las tierras ejidales, est~ en relaci6n di

recta con el número de individuos que van a disfrutar del -
ejido. Estas aseveraciones nos obligan a pensar en que la -
parcela caro satisfactora de una necesidad de tip::i familíar
no puede dividirse, puesto que tal cosa significaría la des-
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trucci6n del medio por el cual se cubren las necesidades de
las familias canpesinas. La parcela debe quedar a la muerte

de su titular en pcx:1er del primer sucesor con exclusión de -
los darás sucesores y su destino tendrá que ser el de satis

facer las necesidades del nuevo adjudicatario, sin que se -
pretenda que la parcela pueda dividirse en la forma en que -

se divide un bien entre los herederos. En este aspecto, la -
parcela tiene re:ninisencías del Mayorazgo en virtud del cual 

el hijo mayor heredaba la totalidad de los bienes de la faro! 

lia. 
El art1culo 83 de la I.ey Federal de Reforma Agraria-

dice: 
"En ningún caso se adjudicarán los derechos a quie

nes ya disfruten de unidad de dotaci6n. Esta corresponderá -

en su totalidad a un sólo sucesor, pero en todos los casos -

en que se adjudiquen derechos agrarios por sucesión, el her~ 
dero estar§. obligado a sostener con los productos de la uni

dad de dotación, a los hijos rrenores que dependían econ&nic~ 
mente del ejida.tario fallecido, hasta que cumplan 16 años, -

salvo que estén totalmente incapacitados, física o mantahre!! 
te, para trabajar, y a la mujer legítírna hasta su muerte o -
canbio de estado civil". 

Justo o no el procedimiento, resulta antieconánico -

la división de la parcela de por sf ya insuficiente para ~ 

plir con la función asignada. En muchos casos por equidad y

en fo:rrna transitoria cuando se trata de parcelas de buena c~ 
lida.d, pero que no forman unidad topográtíca, se ha permití-
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do que distintos mierrbros de una sola familia cultiven dis-
tintas partes de la parcela. Pero tal proceClimiento no sola- . 
nente es antiecon6mioo por lo que respecta a la familia pro-· 
pietaria de la parcela, sino que const~tuye un problena de -

tipo Nacional que tendrá que resolverse en forma paulatina -
cx:m:> se está resolviendo lo relativo a la carencia cada vez

mayor de terrenos afectables. 

lejos de hablar de la posibilidad de dividir una pa!_ 

cela hay que pensar en agrupar terrenos para aumentar la su

perficie de las parcelas, a fin de que puedan ex>nstituir el~ 
mentos de ptoducci6n en el Pais. Si el agrupamiento de las -

parcelas puede significar una mayor productividad y el sist~ 
ma de explotaci6n colectiva pennite obtener un mayor rendí-

miento de la tierra en provecho de las familias de los dis-

tintos titulares, lo primero que hay qoo asegurar es la ind.!_ 
visibilidad de estas unidades de dotación que en sólo conta
dos casos satisfacen verdaderarrente las necesidades de la fa 
milia canpesina. Por consiguiente, cuando la unidad de dota

ci6n haya sido establecida en relación oon las necesidades -
que va a cubrir, es necesario que su superficie no sufra rce

noscabo. 

La extensión de la parcela ha sido fijada en fonna -

arbitraria pero de todas suertes establece un m:ínim:> de su-

perficie que es necesario tratar de alcanzar. I.os derech:::>s -

individuales deben regirse por un concepto eoonánico nás que 

por un ooncepto social. El título parcelario es en realidad-
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el Gnico doculrento que debe prevalecer para la familia e~ 
sina, procurando que la extensi6n de la parcela vaya alcan-
zardo por lo menos el tope mínino establecido en la Constit~ 

ci6n que es de 10-00-00 Has., en terrenos de riego o humedad 

o 20-00-00 Has., de terrenos de tern¡;ioral. Los Certificados -
de Derechos Agrarios en realidad sólo oonstituyen una crede:.:!, 

cial que acreditan la calidad de ejidatario de un campesino, 
respecto a las tierras de un nG.cleo de población. 

ros Certificados de Derechos Agrarios, son documen
tos que garantizan a los ejidatarios su permanencia en el -

Ejido, el pacifico disfrute de sus parcelas y el derecho de 

aprovechar los bienes ccrnunales, garant1zando a cada ejidat~ 

rio la posesi6n y el usufructo de ellas. 

Estos documentos son expedidos por la Autoridad Agr~ 

ria después de ~fectuar la depuraci6n censal, corraspondien
do aquellos al número de ejidatarios que pueden sostenerse -
en el ejido fraccionado considerando la extensión y calidad.-

de las tierras. 

- El artículo 69 de la Ley Federal de Reforma Agra

ria en vigor, dice: "I.os derechos de ejidatarios, sea cual -

fuere la forma de explotación que se adopte, se acreditarán

oon el respectivo Certificado de Derechos Agrarios, que debe 
rá expedirse p:::>r el Departamento de Asuntos Agrarios y Colo

nización en un plazo de seis meses contados a partir de la -

depuración censal corresp::>ndiente". 

----
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D) • - DISPOSICIONES RELATIVAS EN LA CXNSI'ITUCIOO Y EN LA LEY

FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

IDs principios que rigen la Materia Agraria no sola

rrente son los misrros que arrancando de la rey dei6 de enero 

de 1915, han venid:> agregando nuevas fo:rmas en el procedi- -

miento, sino que tendr&n que continuar en vigencia mientras
no se haya agotado por los Gobiernos emanados de la Revolu-

ción el principio constitucional de hacer una distribución -
equitativa de la riqueza pública y cuidar de su conservación. 

En esta f onnél. siguen rigiendo los lineamientós esta

blecidos por el Art!culo 27 Constitucional en la Materia - -

Agraria; la noci6n del núcleo de población continúa siendo -

la tradicional para tener derecho de solicitar del Gobierno, 

tierras, aguas y bosques para la constitución de los ejidos

y continúan también vigentes las obligaciones de fraccionar

las tierras de cultivo de los ejidos, para crear la unidad -
de dotación para cada núcleo y la parcela a cada individuo -

perteneciente a él. 

Las orientaciones que cada Régimen ha venido dando -

a los principios que en Materia Agraria se han sostenido por 

el Pa1s, constituyen el punto de vista específico de cada t!, 
tular del Poder Ejecutivo pero CX>IOC> ya se dijo, los princi-

pios generales no se alteran y ¡;or consiguiente las nociones 
jurídicas son las miSitlas. 

Tanando en consideración lo asentado, la base funda-
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mental de las disposiciones relativas a la parcela, se en- -

cuentran corrprerxlidas en el Artículo 27 de la Constituci6n -

Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos y en la ley Federal 

de Reforma Agraria caro la más cercana reglarnentaci6n de tal 

articulado, incluye diversas disposiciones que dá un sentido 

social a la propiedad agraria, la e>..-plot.ación del ejido des

de un punto de vista económico que plantea para el futuro -

una nue\•a fo:r:ma de organización de la familia campesina, que 

produciendo para sí y para la patria, vaya alcanzando cada -

vez nás niveles superiores qua le permitan compartir con los 

dell'ás elenentos de producci6n el Progreso Na~~c:>nal de la Pa

tria. 

Ias disposiciones legales a pesar de encontrarse di

seninadas en la ley Federal de Refonna Agraria, tienen una -

finalidad canGn que representa el sentir del actual prime

ra Autoridad en Materia Agraria del País y que no es otro -

que el de procurar que cada ejida.tario en lo particular, que 

cada familia dentro del ejido y cada ejido dentro del con- -

cierto general de la producción agrícola del País, signifi-

que un elemento que constituya la base de la industrializa-

ci6n de las materias primas o de la exportación de productos 
naturales o elaborados que pe:rmitan que el Pa1s pueda conti

nuar el ritno de desarrollo que el rrarento hist6rico le señ~ 

la. 
Las distintas disposiciones legales irán citándose -

en el nanento oportuno dentro del desarrollo de cada uno de
los tenas de la presente tesis. 



C A P I T U L O U. 

FUNCION SOCIAL DE LA PARCEL~ 

A) .- Ia Parcela ceno propiedad privada. 

B) • - Mxlalidades y limitaciones establecidas EX>r la Ley. 

C) .- Explotaci6n personal de la parcela. 

D) .- Explotaci6n oolectiva del Ejido. 

E).- Producci6n de la Parcela cCJYO satisfactor de una ªC2 
natúa de consurro y de intercarcbio. 
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CAPITULO II 

FUNCION SOCIAL DE LA PAin:LA. 

A).- IA PAiaIA CCM) PBOPIEDAD PRIVADA. 

El conjunto de antecedentes provocan diversos fen6re 
nos que han sido notivo de controversias; la primera se r~

f iere a la negación de la propiedad privada sobre los bienes 
agrarios, tanto respecto al núcleo de i:x>blaci6n cuanto a los 

ejidatarios en particular. Se sostiene que no existiendo el 
JÚS Abutendi no puede hablarse de derecho de propiedad. Esta 

interpretaci6n ha sostenido, dentro de un estricto Derecho -

Civil, que el ejido y la parcela constituyen el usufructo de 

las tierras, permaneciendo la nuda propiedad en poder de la

Naci6n o del Gobierno Federal: oaro oonsecuencia, se ha ere!, 
do que el Estado tiene obligaci6n de respetar y proteger la
pequeña propiedad, porque el propietario tradiciona.J.IOOnte ha 
defendido este derecho caro algo natural y etemo, caro pen

saba el liberalisrco; en canbio, tratándose de bienes ejida
les, cualquiera Autoridad se cree con derecho para ocuparlos, 

disponer de ellos a su antojo e inclusive hacer uso de la -
fuerza en contra de los campesinos. Basta leer la parte re

latí va a la Ley de 6 de enero de 1915 para que este error -
quede no solamente aclarado sino que debe servir de base pa

ra un mayor respeto a la propiedad privada de los núcleos de 
p:>blaci6n y de los ejidatarios "No se trata de revivir las- l.a 

antiguas canunidades ni crear otras semejantes, sino solarren 

te de dar esa tierra a la i:x>blación rural miserable que hoy -
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carece de ellas, para que pueda desarrollar plenamente su d~ 
recho a la vida y liberarse de la servidumbre econemica a -
que está reducida; es de advertir que la propiedad de las -
tierras no pertenecer~ al cx:mún del pueblo, sino que ha de -

quedar dividida en pleno daninio aunque con las limitaciones 

necesarias para evitar que ávidos especuladores particular-
rrente extranjeros, puedan fácilmente acaparar esa propie:lad, 

caro sucooi6 casi invariablemente con el repartimiento legal 

rrente hecho de los ejidos y fondos legales de los pueblos a

ra!z de la Revolución de Ayutla" (5). 

En verdad no se trataba de resucitar las antiguas CE. 
munidades, puesto que la tierra no pertenecía al carrun del -
¡:ueblo, sino que quedar1a dividida en pleno daninio. Tampo

co hubo el pro~sito de aplicar en sus téiminos la Ley de -

desarrortizaci6n de junio de 1856 creando pequeñas propiooa
des con la protecci6n legal indispensable; con objeto de ev!, 

tar su acaparamiento, en raz6n de que el problana agrario el! 
pezaba a quedar delimitado entre las necesidad de rooistri-

buir la tierra y la también necesidad de evitar, que una vez 
rooistribuída, retornara a concentrarse en unas cuantas ma-

nos, esta propiedad acab6 por ser considerada: Inalineable,
imprescriptihle e inenbargable. 

otra de las tesis que en fonna sistemática se ha ve

nido presentando para quienes sí consideran el ejido y las -

(5) caso Angel.- Derecho Agrario. Pág. 146. 
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parcelas cooo propiOOa.d privada, es la de insistir en que el 

ejidatario debe tener la propiedad plena sobre su parcela 02, 

no un IOO<lio, segGn dicen, de que el Pais pueda progresar en

la rama agrioola, ya que entre otras cosas, las institucio

nes de crédito se niegan a otorgarlo a los ejidatarios p:>r -

la falta de garantía que constituye una tierra que no puede
ser hip:>tecada por su titular. El mismo párrafo ya transcr!_ 

to de la le.y de 6 de enero de 1915, fundamenta las razones -

¡x:>r las cuales el Legislador considera indispensable rodear

a! ejido y a la parcela de estas características cuando se -

habla de "Avidos Especuladores"; la finalidad fué y sigue -

siendo el evitar la concentración de la propiedad en pocas -

manos y conbatir el Latifundisrco por todos los med.ios a su -

alcance. Podríam:>s agregar que la legislación Mexicana en -

ese aspecto, protectora en pritoor lugar de los núcleos de -

campesinos a quienes se les entrega el medio de vida para C!! 
brir sus necesidades, al mism:> tianpo es protectora de los -

intereses Nacionales, al no permitir que extranjeros vayan -

arrebatando paulatinamente pedazos de territorio Nacional a

los mexicanos. 

caro estos dos casos p:>dríanos juzgar otros fenáne

nos derivados del incumplimiento o víolacíón de la Ley que -
ha per:mi tido a través del desenvolvimiento del proceso agra

rio, el acaparamiento de parcelas por mirorías dentro del -

ejido, arrendamiento de las mismas p:>r particulares y la ce

lebraci6n de contratos de explotación imirecta de las tie-

> 
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rras, no permitidos ¡::or la I.egislaci6n. De estas violacio-

nes legales se derivan 16gicamente críticas al sistena y PI2. 
posiciones nás o menos fundadas de reformas legales; sin em

bargo, si tananos caro base que la organización de la tenen
cia de la tierra en materia ejidal y corrunal, no es sino la

concurrencia de un proceso hist6rico definido, las innovaci_2 
nes que se proponen ranpen con ese proceso hist6rico y colo

can a las autoridades del f aís en oondiciones de hacer res~ 

tar las leyes vigentes por todos los medios a su alcance o -
propician intranquilidad en el pueblo oblig§ndolo a canbiar-

la estructura jur1dica y pol1tica de la Naci6n. 

El reconocimiento ¡:or parte del misrro estado del de
recho de propiedad, tanto del ejido cono de la parcela surge 

oon toda claridad en el Articulo 112 de la Ley Federal de Re -forma. Agraria que establece las causas de utilidad pOblica -

i;x:>r las que pueden expropiarse los bienes ejidales y los co
munales, y todo el Capítulo respectivo no hace sino señalar

en la misma forma en que lo señala la Ley de Expropiaci6n, -

las relaciones y consecuencias que se establecen y en virtud 

de la expropiaci6n que en el fondo no es sino una venta for
zada p:>r necesidades del interés pOblico. 

Por lo que respecta a la parcela, la nueva Ley Fede

ral de Reforma Agraria, oonsidera caro propietario de las -

tierras al núcleo de población ejidal y ¡;or lo que toca a -

los terrenos de cultivo habla de aprovechamiento individual

de la unidad de dotación incurriendo en el error que ya se -
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apunt6; el de no considerar al ejidatario COJro propietario -
individual de las mismas, debiéndose este error a la situa~ 
ci6n real provocada para el reparto de tierras que se ha he

cho fuera de los preceptos constitucionales. El artículo 52 
en su segundo p§rrafo dice: "Las tierras cultivables que de 

acuerdo con la rey puedan ser objeto de adjudicación indivi
dual entre los mienbros del ejido, en ningún nomento deja- -
rtan de ser propiedad del núcleo de p:i>laci6n ejidal. El -
aprovechamiento individual, cuando exista tenninar& al resol 

·· verse, de acuerdo con la I.ey, que la explotaci6n debe ser c2 
lectiva en beneficio de todos los integrantes del ejido y r~ 

nacerá cuanto ~ta termine". 

No obstante este error, el articulo 7 5 protege los -

derechos individuales de cada carcq;:>esino que no son otros que 
los de propimad. 

B) .- M:>DALIDADES Y LIMITACI<l'IBS ESTABLEX::IDAS OOR IA LEY. 

Retmidos en el Congreso Constituyente de Querétaro,
el Primer Jefe present6 un proyecto de artículo 27 que según 

Pastor Rouaix "causó el mayor desconsuelo entre los Constit~ 
yentes ¡x>rque s6lo oonten!a innovaciones de interés secunda

rio sobre el articulado vigente de la Constitución de 1857,
sin atacar ninguna de las cuestiones vitales cuya resoluci6n 
exigía tma revoluci6n que había sido provocada e impulsada -

¡;or la necesidad de una renovación absoluta en el réj.imm de 
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la propiedad rústica", (6) 

Por lo dsnás, a juicio de la Asanblea la cuestión -

agraria no era tema de leyes secundarias, sino de la Carta -
Pol1tica aunque oon ésto se racrpiera con las reglas ortodo
xas del Derecho Constitucional. Por eso se entregó a la ta

rea de preparar, discutir y aprobar lo que result6 el art1~ 
lo 27 de la Constituci6n de Querétaro, para culminar as! un

doloroso y lento proceso dEJ aspiraciones, proyectos y choque 

de intereses y al mism::> tietp:> sentar las bases del sistema
jur1dico agrario que econoouca, tx:il1tica y socialmente ha O! 
racterizado a la Revolución Mexicana. 

O dicho sea con estas palabras: por el camino del ~ 
recho de propiedad se conf igur6 la caracter1stica de la ~ 
luci6n, que era tanto cooo dar fisonao1a a la organización -

social Mexicana, distinta a lo que hab1a sido en el antiguo-
régimen, sin que por ello se desaprovecharan los valores de
ese r(!girnen que podr1an servir y sirvieron a la integración

Nacional. De donde el articulo 27 estableci6: 

a).- "Que la propie:lad de las tierras y aguas can- -
prendidas dentro de los l!mites del Territorio Nacional, co

rresponde originall'Clente a la Nacién. 

b) • - Que la Nación ha tenido y tiene el derecho de -

trasmitir el daninio directo a los particulares, constituy~ 

do la propiedad privada. 

(6) Gonzál.ez Ram!rez Manuel.- I.a Revolución Social en M"'exico. 
P!g. 225. 



30 

oorregir el sistena de propiedad que inq:>lant6 la dictatura y 

p:>r ese camino alcanzax· la transformación social, fueron es

tablecidas algunas nulidades y quedaron sujetos a revisi&l d~ 
terminados actos administrativos. En oonsecuencia, todas -
las tierras, bosques y aguas de que hubiesen sido privadas -

las cor¡x>raciones serian restituidas a éstas con arreglo al
Decreto de 6 de enero de 1915, que continuaba. en vigor, ab:)

ra caro Ley Constitucional. En el caso de que, con arreglo

ª dicho Decreto no procediere por vía de restituci6n la adj!! 
dicaci6n de tierras, se dejarían en calidad de dotaci6n sin

que en ningGn caso se omitiera asignárseles las que necesita 

ren. 
No puede caber duda que la nulidad declarada tenia -

fines correctivos, pues se exceptuaban de ellas las tierras

que hubieran sido tituladas en los repartimientos hechos a -
virtud de la ley de 25 de junio de 1856, o poseídas en nan-

bre propio a título de daninio p:>r más de diez años, cuando
su superficie no excediera de 50-00-00 Has. Por lo demás, la 

imperiosa urgencia de satisfacer a los pueblos entregándoles 
la tierra, qued6 reconocida al ordenar que las rredidas que -

al respecto se decretaran serían de irurediata ejecución por

la Autoridad Administrativa. También quedó establecido que

Gnicarrente los rnisrbros de la canunidad tendrían derecho a -

los terrenos de repartimiento y serian inalienables los der~ 
chos sobre los misrros terrenos mientras pennanecieran indivi 

sos, as! caoo los de propiedad cuando se hubiera hecho el -

fraccionamiento. 
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Haber recogido las ideas, proyecto, términos de los
planes pol1ticos, estudios y ensayos acerca del problema. de

la tierra, fué el acierto de la asanblea. legisladora de 1916. 

En el articulo 27 se pronunci6 contra la gran propiedad. En 

cambio, favoreció la aspiración que desde los principios der 
la Independencia quedó manifestada por los espiritus cons- -
tructores de ~ice, o sea la de la divisi6n de la propiedad, 
para que fuera trabajada por quién tuviera la posesión. 

Por lo que respecta a las nx:x:lalidades impuestas al -

-Derecho de Propiedad, cat0 lo manifiesta la Dra. Martha c.M.

vez de Velázquez, ¡p:lr1ancs tanar caoc> vfilida la opini6n del 

Lic. Rafil. I.srus García, catedr~tico de Derecho Ranano y Agr! 

rio, quien nos dice: "En la Colonia, la legislaci6n positiva 

se integró tanto p::>r las leyes Españolas de la época, caro -
por las disposiciones especiales que la metrópoli dict6 para 
las Colonias de América, y adanás por aquellas disposiciones 

propias para la Nueva España. Ya hicim::>s notar la gran aflu~ 

cia que el Derecho Ranano ejerci6 en el de España. Este mi~ 

no espiritu rananista se presentó en aquellas disposiciones

legislativas que fueron dictadas para las colonias de J.\méri-

ca". (8) • 

El estooio del artículo 27 del Proyecto de constitu
ci6n abarca varios puntos capitales: Si debe considerarse la 

propiedad caro derecho natural porque de ser así, "fuerza s~ 

(8) Chávez P. de Velázquez, Martha.- Derecho Agrario Mexica
no. Pág. 210. 
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rá convenir en que la propiedad es un derecho natural, su- -
µiesto que la apropiaci.6n de las oosas para sacar de ellas -

los elementos necesarios para la conservaci6n de la vida es

indispensable" (9). 

caro consecuencia de lo expuesto, la c.omisi6n des- -
pués de consagrar la propiedad CXJnO garant1a individual, p:l

niéndola a cubierto de todéi expropiaci6n que no esté fundada 

en la utilidad pjblica, ha fijado las restricciones a que ~ 

tá sujeto ese derecho. 

El Diputado Navarro representante de la corriente -
opuesta susceptible de identificarse oon el llamado canunis

rro, ya que pro¡;xme la Nacionalización de las tierras, mani
festando que "Se ponga tma taxativa a estos abusos, que la -

Naci6n sea la fulica dueña de esos terrenos, y que no los v~ 
da, sino que nada más de la posesi6n a los que µiedan traba
jarlos". (10) 

Una tercera coI"riente se manifiesta a través de la -

misma canisión redactora, pues cree que el derecho de propi~ 
dad debe corrpaginarse con el trabajo de la tierra, al mani-

festar que: "Seria pueril buscar la solución del proolema. -

agrario oonvirtiendo en terratenientes a todos los mexicanos, 
lo tlnioo que puede hacerse, es facilitar las condiciones µ1.-

(9) Obra citada. Página 212. 

(10) Obra citada. Página 213. 
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ra que puedan llegar a su propiedad tcxlos los que tengan vo
luntad y aptitud para hacerlo" ( 11} • 

En las opiniones expuestas se notó, que aunque .insp!_ 

radas en doctrinas originalmente diversas, todas ellas ten

d1an y ca.incidían en darles al concepto de propiOO.ad, una -

función social, en hacer que el propietario ya no lo fuera -
solo para s1 en ejercicio de un derecho exclusivamente indi

vidual, sino en que lo fuera tanbién para la sociedad, mante 

niendo en constante_explotaci6n la tierra y en que era nece
sario que aunque se consagrara el derecho de propiedad éste
se sujetara a las nodalidades que dictará el interés ?Jhlico 
y estuviera originalmente en manos del Estado. 

El primer párrafo del artículo 27 Constitucional, ex 

presa: "la propiedad de las tierras y aguas emprendidas d~ 

tro de los limites del Territorio Nacional, corres¡;:onde ori
ginalmente a la Naci6n". 

Al referirse a la propiedad varios pensadores mani
fiestan sus ideas, tal es as:í. que Canpte dice: "La propiOO.ad 

es una función social". 

Aznar: "La propiedad tiene una funci6n social". En

el fondo él y nosotros decilros lo mismo. El que llamarros -
propietario no es más que un administrador es un Funcionario. 

La diferencia no está en la teoría sobre la propiedad, sino-

(11} Obra citada.- Pág. 213. 
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en la teoría sobre la Divinidad, el propietario es un funci2_ 
nario de la SOciedad"(13). 

La funci6n social de la propiedad nos lleva, claro -
est&, a la concepci6n de ese F\lncionario sui géneris, el pr2_ 

pietario; y con él procaisoos de la manera que con otros f'll!! 
cionarios; en principio ni la Sociedad ni su representante -

el Estado pueden dejarlo cesante ni trasladarlo, p:>rque su -
propiedad adenás de su función social, tiene una funci6n in

dividual; pero puooen tanar sus medidas para que el propi~ 

rio cumpla bien aquellas función y los derechos de la Socie
dad no se frustren, si después de haberlo intentado no lo -

consigue, (El Estado), tendrá el derecho de defenderse enco

mandando a otro esa funci6n que él no cumpla, indannizándolo 

justamente. 

C) • - EXPI.D'I2\CION PERSONAL DE IA PARCELA. 

El campesino que ha sido beneficiado en la depura- -
ci6n censal para recibir unidad de dotación, debe trabajarla 

personalmente. 

La ~y de :Refonna Agraria especifica claramente qui~ 

nes son las personas que pueden no trabajar personalmente -
sus unidades de dotación, caro lo detennina el artículo 76 ,

que a la letra dice: "I.os derechos a que se refiere el artí-

(13) Caso Angel.- Derecho Agrario. Pág. 196. 
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culo anterior no podrán ser objeto de contratos de apa.rcer1a, 

arreOOamiento o cualesquiera otros que impliquen la explota

ción indirecta o por terceros, o el empleo de trabajo asala

riado, excepto cuando se trate de: 

I.- Mujer con familia a su cargo, incapacitada para·· 

trabajar directamente la tierra, por sus labores danésticos

Y la atención a los hijos menores que de ella dependan, sien 

pre que vivan en el núcleo de población; 

.II.- Menores de 16 años que hayan here:iado los dere

cms de un ejidatario; 

III.- Incapacitados; y 

rJ.- cultivos o labores que el ejidatario no pueda -

realizar oportunamente aunque dedique todo su tiempo y es- -

fuerzo. 

IDs interesados solicitarán la autorización corres

p::>ndiente a la Asamblea General; la cual deberá exterxierla -

p:>r escrito y para el plazo de un año, renovable previa com

probaci6n de la excepción aducida". 

El ejidatario que tenga unidad de dotación, deberá -

trabajarla personalmante, para no incurrir en la sanci6n es

tablecida por el articulo 77, que manifiesta: "cuando el eji 

datario emplee trabajo asalariado sin estar dentro de las -

excepciones previstas en el artículo anterior, perderá los -
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frutos de la unidad de dotación, los cuales que:lar§n a bene

ficio de los individuos que la hayan trabajacb IJE!rsonalloonte, 
quienes a su vez están obligados a resarcir la cantidad que

por avío hayan percibido y la parte proporcional del crédito 

refaccionario cuya inversión hayan utilizado". 

Esta prohibición al titular hace que la parcela que
es un patr.inDnio familiar, pue:la gravarse }:X>r conceptos IlUl-

chas veces de !ndole econánica que el campesino contrae con

otra persona, J:X>nien:lo en entre dicho este patrirronio, ya -
que por lo general al no µ:igar el ademo 'pierda la unidad de 

dotación y su familia queda en el más canpleto abaniono ya.

que la tierra pasa a p:xler de otra persona quien genera:I.Ioon
te es acaparador de unidades de dotaci6n incurriendo en lo -
establecido por el artículo 78 de la Ley Fa:leral de Refo:rma
J\graria, que dice: 

"Queda pmhibido el acaparamiento de unidades de do
tación por una sola persona. Sin armrgo, cuando un ejidata
rio contraiga matr:im::>nio o haga vida marital con una Irnljer -

que disfrute de unidad de dotación, se respetará la que co

rres}:X>nda a cada tmo. 

Para los efectos de derechos agrarios, el roa.tri.nonio 

se enterrlerá celebrado bajo régimen de separación de bienes". 

caro podrá observarse, la unidad de dotación es inS!! 
ficiente para el sostéi de una familia CaJ:lP3Sina y en este -

caso la ley es benévola ya que el respetarse los derechos de 
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una mujer soore la unidad de dotaci6n cuando ésta contraiga

ma.trim::mio, es un aliciente más, ya que con el trabajo realf. 

zado por los dos el producto de 
1
SU trabajo les servirá para

llevar a cabo \ll'Ja vida más decorosa y para la oojor erluca- -

ci6n de los hijos, pues el beneficio que obtengan de sus un!, 

dades de dotaci6n mancanunado servirá para que no dependan -

de los terratenientes, que por un misero salario ¡x>r jornal

son explotados vilmente y sin que sean resueltos sus proble

mas econ6nioos. 

Trabajar personalmente la parcela significa que el -

ejidatario con sus propias manos lleve a cabo los cultivos -

necesarios, para la manutención de él y sus familiares. 

De no efectuar la explotaci6n personal de la unidad.

de dotación, d~ origen a que el caJ1I>eSino pierda los dere- -

chos que sobre la misma haya adquirido y estará en posibili

dad de quedar sin parcela, as:imi.srro, el que la venga culti

vando en un término de dos años, podrá hacer la reclamación

para que le sean reronocidos sus derecb:>s agrarios soore la

unidad de dotación, que ha venido trabajando. 

Esto origina que haya un campesino más sin tierra y

el problema agrario se acentúe más, y ésta será una de las -

causas más graves por la que atravieza actualmente nuestro -

País en el campo, p..tes este campesino no estará dispuesto a

salir de su pueblo para establecers1~ en un nuevo centro de -

¡x>blaci6n que se cree en otro Estado, ya que e.l arraigo a la 

tierra de sus antepasados lo hacen sentimental, convirtiéndo 
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se en una lacra para su pueblo y para el País. 

Problana cx:rro éste existe en todo lo largo de la Re

plblica Mexicana¡ p::>r eso la P.eforma Agraria no puooe seguir 

a un paso acelerado porque siarpre encontrar& en su camino -

obstáculos que hagan difícil la soluciál a los problanas del 

campesino, quien ¡x:>r su incultura y falto de conocimientos -

hace IMs difícil su adaptaci6n a otro medio que oo sea en el 
que se ha desarrollado desde su nás tiema edad. 

El campesioo que permita el trabajo Wirecto de la

parcela estará exi;:uesto a las sanciones establecidas p:>r la

IJ3y Federal de Ref onna Agraria¡ adanás correrá el riesgo de

perder la Wlidad de dotación con la que ha sido beneficiado, 

para serle adjudicada al campesino que ha adquirido derecho

Y la ha venido trabajardo personalmente durante nás de dos -
años consecutivos. 

D) .- EXPIDTJ.\CION COLECI'IVA DEL EJIOO. 

Nuestra agricultura está especialrnente necesitada de 

investigaciones e::on6micas. A la falta de estudios objetivos 

sobre nuestra realidad agrícola, ha de atribuirse la exist~ 

cía de lUla especie de velo que la cubre. Este velo está for
mado por un conjunto de dogmc1.s establecidos de rrucho tianpo

atr&s en flUlción de presiones y de conveniencias políticas.

Tal velo es particularrrente espeso en cuanto se refiere al -
uso y tenencia de la tierra y sus efe":tos en el desarrollo.-
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En este aspecto se nos dificulta la observaci6n del presente, 

¡;:orque teneros todavía fuertemente enraizados en la rrente -

los p:roblanas del pasado, problemas a los que nuestra Refor

rra. Agraria se enfrentó. El impulso de nuestra Reforma Agra

ria fué tan vigoroso que todavía estanos penetrados de él. -

No ha habido canbio de pensamiento y ¡;:or ende de procedimie:l 

to paralelo al cambio de fisonomía de nuestra problená.tica -

agraria. En mucho seguinos actuando cono si los problaTia.s as_ 
tuales fueran los mism:>s que se presentaron hace 30, 40 y 50 

años ante la mirada de los prirceros reformadores agrarios. -

la Reforma Agraria iniciada en 1915 representa una gran res~ 

rrección de la propiedad canunal, que había venido perdiendo 

terreno casi constantemente desde la é¡;x:>ea preoolonial y de! 

de principios de la colonia. La colonia, al trasplantar a M! 
xioo fonras Españolas que coincidieron casual.m:mte con los -

Aztecas, significa un robustecimiento de la propierlad comun
nal. Pero pronto se inició la decadencia de ésta, que llega

rra.ltrecha y disminuída, aunque no extinguida, al año de 1910. 

la IJay del 6 de enero de 1915, aunque da a entender que el -

ejido no será una forna pennanente constituye el pilar de la 

indicada resurrecci6n. CUlmina en 1940 la nueva propiedad c2 

munal, que ahora llamanos ejidal, y ya en 1950 encxmtranos -

su prop:>rci6n nuevamente disminuída, no obstante que en el -
decenio transcurrido entre estos dos años se sigue fonnando

ej idos. El últino sexenio presidencial se caracteriz6 por -

una nueva y abierta prerlilección por la forna de tenencia -

ejidal, y el resultado cuantitativo de esta ¡;:olítica en Clli1!l 
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to a las proporciones de una y otras fonnas es de todos cono 

cido. 

Dentro de dicha historia destaca, p:>r su relación -

con el tema central, el apasionante relato de las pugnas al

rededor de la explotaci6n colectiva, en el curso de los vai

venes que, en busca de una definición de runbos que original 

rrente no tenia, experilrentó nuestra política agraria. El d~ 

ánint:> y la reanilllaci6n se han turnado en una enpresa que, ~ 

ra muchos, afectos al simplism:> o al extremisno· fio tiene más ·· 

que dos caras: seguir el :impulso inicial o contenerlo. Hace

años se registro la violenta lucha entre estas dos posicio-

nes, que llama.raros primera y segunda. la. primera :posici6n -

todavía tiene representativos: Ios revolucionarios tradicio

nalistas apegados a una rutina que se les convirti6 en rito, 

p.ies taro un carácter sagrado. La segunda posición, la reac

cionaria, nurió de muerte natural, se olvida, pues sus repr~ 

sentativos son_¡;:oquisinos, una tercera posición, que consti

tuiria ahora la rrejor salida: el replanteamiento, con la me.!l 
te fresca de un problema nuevo, cono lo es el Agrario actual 

~cano, con el consecuente diseño de un nuevo programa de

soluciones, aunque implique el abandono de la m=cfulica de -

procedimientos hasta ahora seguido. Los ix>stulados esencia-

les, aquellos que marcan ideales ll1trínsecos de la Revolu- -

ci6n, continuarían en pie. El enfoque de la acci6n y los pro 

cedimíentos se revisarían con decisión. 

La falta de fuerza de la imicada tercera posición,-
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refoi::ma agraria correctairente delineada y así lo ha sido, -

pues no es cierto que la distribución de la tierra no se ha

ya acompañado de las demás acciones de la política agrícola

que deben oomplezrentarla. La segunda etapa de la reforma, en 

todo caso, debería consistir en W1a nueva ¡;olítica agraria -

para revisar, corregir y perfeccionar los resultados de la -
¡;oU: tica agraria anterior, es decir, en tma nueva politica -
agraria para atacar el p:roblera agrario actual. La pol1tica
agr1cola {esa sí podría decirse integral) es la que ha de -

considerar los canplementos. Claro que dicha nueva ¡:olítica

agraria no podría elaborarse sino a partir de un planteamiE!!l 
to detallado, que s6lo puede proceder de la investigaci6n, -
del planteamiento que indique cuáles son las características 

del proolana agrario actual. Con esto se preconiza la terce

ra posición. 

Todo esto no implica negar que a dicho prcblana agr! 
rio actual se suman otros muchos problem:i.s agrícolas; que el 

problema agrario es sólo una de las fases del prcblema agrí
cola, y que no sólo la fase agraria debe resol verse sino taro 

bién las otras. 

Las Sociedades Colectivas y semicolectivas tienen un 

desarrollo relativamente satisfactorio, en carparación con -
los ejidos irxiividuales y ex>n la propiedad privada, en las -
regiones de altos ingresos, que coinciden con aquellas de r~ 

cursos naturales abundantes y rioos. En carrbio, en las regi2_ 

nes de ingresos bajos, que son las de recursos naturales p:>-
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bres, las colectivas y sernioolectivas están en comparación -

desfavorable con las otras formas de tenencia de la tierra.

Esta sería una razón más, para apoyar la opiníón de que la -

colectiva no es un remedio que pueda generalizarse, ni si- -
quiera en cuanto atañe sólo a la foma de organización del -

trabajo en los ejidos, y sin contar con que las fases del -

problena agrario actual son muy numerosas y no se constriñen 

a la referida fonna de organización del trabajo. Dichas fa-

ses del problema agrario actual atañen a aspectos de: Ins~ 

ridad en la tenencia; falta de flexibilidad en la.tenencia,

y f omas insatisfactorias de tenencia. 

La adopción o no adopción de la colectiva está por -
encima de una serie de aspectos, más propiarrente agrarios, -

que son 1:2sicos en el planteamiento del problema agrario ac

tual. La explotación colectiva o individual se refiere prin
cipalmente al uso de la tierra, y sólo secundaria o indirec

tamente a sus tenencias, oorres¡;x:mde primaria y directam:m.te 

a la reforma agraria resolver los problanas que directamente 

se refieren a la tenencia. Lo otro, el uso de la tierra, ccr 

rresponde más bien a las diversas acciones de la política 

agrícola que han de acarpa.ñar a la reforma. 

los aspectos de inseguridad en la tenencia serian -

los siguientes: Ejidos no deslindados; propiedades sin títu

los en regla ni certificado de inafectabilidad, ejidos en -

provisional, decretos concesión de inafectabilídad ganadera; 
fíncas de magnitud mayor que J.a afectable; ley de tierras -
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ociosas¡ invasiones de la propiedad privada; falta de parce

lamiento legal, de títulos parcelarios y aún de certificados 
de derechos agrarios en los ejidos; situaci6n an&rquica de -
las antiguas comunidades. I.Ds aspectos de falta de flexibil!_ 

dad en la tenencia serían los siguientes: Carencia de una ~ 

lítica para facilitar el traspaso en forma satisfactoria, de 

la propiedad privada; rigidez del vínculo tierra-honbre en -
los ejidos. Y finalmente, las formas insatisfactorias de te
nencias, que serían: Subsistencia del latifundio y existen-

9J.ª-ªE!_!'l~lªtifundios ¡ rninifundisrro privado, rninifundisrro -
ejidal; arrendamientos y aparcerías privadas y ejidales. 

De las novedades que nos presenta la Ley Federal de

Ref onna Agraria, la más interesante es la relativa al régi

xre.n de explotaci6n de los bienes de ejidos y comunidades, 

que se trata en el Libro Tercero, en la Organizaci6n Eoonáni 

ca del Ejido, donde se :manifiesta. 

Art. 128 "Los titulares de las dependencias y orga-
nisnos oficiales, que dentro de sus atribuciones legales paf' 

ticipen en la Reforma Agraria, deberán establecer una adecu~ 

da coordinaci6n para programar sus actividades conforme a -

los principios que dicte el Presidente de la República". 

Art. 129 "Las prerrogativas, derechos preferentes, -

formas de organizaci6n y garantías econ6micas y sociales que 

se establecen en este libro, se rrencionen o no expresanente, 

se entender&l otorgados por igual a ejidatarios, canuneros y 
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pequeños propietarios de predios equivalentes a la unidad n! 
nima de dotaci6n individual en los ejidos". 

Art. 130 "Los ejidos provisionales o definitivos y -
las oomunidades p::xiran explotarse en f onna. individual o co-

lecti va. la explotación colectiva de todo un ejido sólo po-

dr& ser acordada o revocada ¡;x:>r el Presidente de la Repúbli
ca, previa elaboraci6n de los estudios técnioos necesarios -
¡;or el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización; en -

todo caso deberá mediar solicitud de los núcleos interesados 

aprobada en Asanblea. General ¡;or las dos terceras partes de
sus integrantes con excepción de los casos a que se refiere
el articulo 131". 

Art. 131 "El Presidente de la RepGblica determinará

la forma de explotación colectiva de los ejidos en los si- -

guientes casos: 

I.- cuando las tierras constituyan unidades de expl.2, 

taci6n que no sea oonveniente fraccionar y exijan para su -
cultivo la intervención conjunta de los componentes del eji
do; 

II.- cuando una explotación individual resulte anti

econánica o rrenos conveniente por las condiciones to¡;x:>gr&fi
cas y la calidad de los terrenos por el ti¡;x:> de cultivo que

se realice; por las exigencias en cuanto a maquinaria, irnpl~ 

mentes e inversiones de la explotación; 0 porque as1 lo de--
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termine el adecuado aprovechamiento de los recursos; 

III.- Cuando se trate de ejidos que tengan cultivos
cuyos productos están destinados a industrializarse y que -

constituyen zonas productoras de las materias primas de una

industria. En este caso, independientemente del precio de -

la materia prima que prop::>rcionen, los ejidatarios tendrán -

derecho a participar de las utilidades de la industria, en -

los t&minos de los convenios que al efecto se celebren; y 

r.v.- cuando se trate de los ejidos forestales y 9éll1! 
deros a que se refiere el artículo 225. 

Art. 132.- "El Departam:mto de Asuntos Agrarios y Co 

lonizaci6n dictará las nonnas para la organizaci6n de los -

ejidos, de los nuevos centros de población y de los núcleos

que de hecho o por derecho guarden estado canunal. 

El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización -

¡;xxirá delegar la función de organización ejidal en las inst.!_ 

tuciones bancarias oficiales y los organisnos descentraliza

dos. En el acuerdo que con tal objeto se dicte, del.imitarán 

las zonus ejidales cuya organizaci6n se encomiende; el De~ 
tamento estará obligado a vigilar estos trabajo". 

Art. 133.- "En todo caso deberá cuidarse que las ex

plotaciones colectivas cuenten con todos los eleoontos técn!, 

oos y econ6nicos necesarios para garantizar su eficaz desa-

:r:rollo. Al efecto, la resoluci6n presidencial determinará -

r 



---1 

--.. , 

'·. 

- . --·... ;.. - . - - - -

47 

cuáles son las instituciones oficiales y la forma en que és
tas deberlin contribuir a la organización y f inanciarniento -
del ejido". 

Art. 134.- "Cuando se adopte el rég:imen de explota-
ci6n colectiva, no se har4 la adjudicación individual en pél!, 

celas, pero deberán definirse y garantizarse plenamente los
derechos de los ejidatarios que participen en la explotaci6n. 

Esta forma de organizar el trabajo ejidal pcxlr! ad~ 

tarse aan cuando el ejido ya se hubiese fraccionado". 

Art. 135.- "cuando la organización de la producción
no se haya integrado en un sistema colectivo, la Asant>lea de 
ejidatarios podr~ acordar la adquisición de bienes para el -

uso canOn; la explotación parcial del ejido en forna colect.f. 
va; el aprovechamiento de maquinaria, borrbas, alma.cenes y -

otras obras semejantes en favor de la canunidad". 

Art. 136.- "cuando en un ejido en el que las tierras 
agr!colas se trabajen en forna individual, dos o m&s ejida't! 
ríos acuerden trabajar en común sus unidades de dotaci6n, ~ 

tos misnos llevarán los controles y registros a que se refi.!:. 
re el articulo 141 a fín de que los interesados participen,
en forma proporcional a su trabajo, de la prcxlucción que ob
tengan". 

Art. 137.- "El aprovechamíento de los bienes de uso
canGn, en los ejidos, deberá determinarse de acuerdo con las 
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II.- El aprovechamiento de los rrontes de uso común -

en los ejidos no forestales se hará teniendo en cuenta lo -
que prescriben las leyes de la materia y las disposiciones -
que dicten las autoridades encargadas de aplicarlas, de acue!. 
do con las siguientes prevenciones: 

a) ros ejidatarios pod.r&l emplear librenente la rnad~ 
ra muerta para usos daOOsticos; 

b) Tratándose de maderas vivas que deban utilizarse

en la oonstrucci6n de habitaciones, e:lificios y, en general, 

en obras de beneficio colectivo, el canisariado deberá obte

ner el permiso de las autoridades carpetentes; y 

c) La explotaci6n conercial de los rrontes o bosques

propiedad de ejidos o c::anunidades agríoolas o forestales, -
así caro la transformación industrial de sus productos, debe 

rá hacerse directamente p::>r el ejido o cammidad, previo - -
acuerdo de la Asamblea General. CUando las inversiones que

se requieran rebasen la capacidad eoonérnica del ejido o ~ 

nidad, si alguna empresa oficial o de participacién estatal, 

en prinv=r lugar, o alguna enpresa privada, ofreciere condi
ciones ventajosas para el ejido o oanunidad, podrá la Asam-
blea acordar la explotación, conforme a contratos debidanen

te autorizados por el Depa.rtanento de Asuntos Agrarios y C.O

lonizaci6n, sieJll>re que garanticen plenanente los intereses

de ejidatarios o canuneros". 

Art. 139.- "cuando se :resuelva la explotaci6n colee-
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tiva, la Asanblea deber& dictar las dis¡;:osiciones relativas

ª la forma cono los ejidatarios deben trabajar y participar
en la explotación de todos los recursos del ejido, acuerdos
que deberán ser aprobados ¡;:or el Departanento de Asuntos - -
Aqrarios y colonización. 

De igual manera se establecerá que con las utilida
des obtenidas se instalen reservas de capital de trabajo, y

para fines de nutualidad, previsión social, servicios y - -

obras de beneficio canGn". 

Art. 140.- En los ejidos que se exploten en fonna 02, 

lectiva se podrá asignar a cada ejidatario una su¡;:erficie -
calculada en pro¡x>rci6n a la extensión total del ejido, y en 

ningtln caso mayor de dos hectáreas, para el establecimiento
a.e ·una granja familiar que estimule su economía, la cual cu1 

. . -
tivará individualmente sin perjuicio de las tareas colecti-
vas, sienpre y cuando la segregación de esta superficie para 
explotación individual no afecte substancialmente el aprove
chamiento colectivo de las tierras. 

Art. 141.- "Cuando el trabajo sea colectivo, el cani 

sariado o la oomisi6n que lo auxilie llevará el registro de

las jornadas trabajadas y hará antici¡;:os ¡x>r los trabajos -

~i realizados ¡x>r ca.da ejidatario caro náxino hasta ¡x>r el im-
n 

¡; ¡x>rte de las cuotas de préstanos establecidas para cada la--

bor. Vendida la producción ¡x>r la administraci6n, cubiertos 

los gastos de operación y los créditos caitratados ¡x>r el -

i . 
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ejido, y después de constituidas las reservas acordadas por
la Asanblea, las utilidades se repartirrui entre todos los -

ejidatarios en forma pro¡;x>rcional a sus derechos agrarios y

al tipo y cantidad de trabajo aportado por cada uno a la pr2 

ducci6n colectiva. En los casos de excepci6n que se señalan 
en el artículo 76, si el titular de los derechos no aporta -
el trabajo indirecto que autorice la asamblea, s6lo se le ~ 

brir! la parte correspcndiente a la aportaci6n que hizo de -

su unidad de dotación". 

Art. 142.- "IDs ejidos o ejidatarios que exploten ~ 

tensivamente en sus terrenos plantas forrajeras y construyan 

silos o etq?leen otros sistemas de conservación de forraje P! 
ra la cría o engorda de ganado estabulado o semiestabulado,

recibirán preferenten:mte el apoyo técnico y financiero de -

las instituciones oficiales correspondientes. 

Los miSitDs beneficios tendrrui aquellos.que exploten

intensivarnente la agricultura, y sus sub-productos los destf. 

nen a la cría o engorda de ganado". 

Art. 143.- "En los ejidos colectivos los trabajado

res agrícolas o de plantas índustriales y los familiares d&

los ejidatarios que hayan trabajado de manera permanente ¡;x>r 

dos años consecutivos, podrán ser incluídos cono ejidatarios, 

si la capacidad eoonánica del ejido lo :~te y si así 16'

acordara en Asamblea General extraordinhia por considerar -

que se logra la unidad del gr.upo productor, una major organf_ 
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ejido, y después de constituidas las reservas acordadas p:>r
la Asanblea, las utilidades se repartirful entre todos los -
ejidatarios en follila. proporcional a sus derechos agrarios y

al tipo y cantidad de trabajo aportado ¡::or cada uno a la pr2_ 

ducci6n cx:>lectiva. En los casos de excepci6n que se señalan 
en el art!culo 76, si el titular de los derechos no aporta -
el trabajo indirecto que autorice la asamblea, s6lo se le ~ 
brirS. la parte correspoodiente a la aportaci6n que hizo de -

su unidad de dotaci5n". 

Art. 142.- "ws ejidos o ejidatarios que exploten Í!!. 

tensivamente en sus terrenos plantas forrajeras y construyan 
silos o empleen otros sistemas de conservaci6n de forraje ~ 

ra la cr!a o engorda de ganado estabulado o semiestabulado,

recibirán pref erenterre.nte el apoyo tOO!'líco y financiero de -
las instituciones oficiales correspondientes. 

ws misnos beneficios tendrán aquellos que exploten
intensivamente la agricultura, y sus sub-productos los desti 

nen a la cria o engorda de ganado". 

Art. 143.- "En los ejidos colectivos los trabajado

res agr!colas o de plantas industriales y los familiares de

los ejidatarios que hayan trabajado de manera permanente i;or 
dos años consecutivos, podrán ser incluidos caro ejidatarios, 

si la capacidad económica del ejido lo .rte y si así 16' -
acordara en Asanblea General extraordinltia por considerar -
que se logra la unidad del grupo productor, una mejor organ.f. 
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zaci6n del trabajo o la distribuci6n más conveniente de las

utilidades. La solicitud se presentará ante el Departamento 

de Asuntos Agrarios y Colonización y el Jefe la llevar~ a -
acuerdo del Presidente de la RepGblica11

• 

Art. 144.- "La explotación industrial y cacercial de 

los recursos no agrícolas, ni pastales, ni forestales de los 
ejidos o cam.midades, especialmente aquellos que puedan apr2 
vecharse para el turisrco, la pesca o la minería, sólo ¡;x:rlrá

efectuarse por la administraci6n del ejido en beneficio del

núcleo de poblaci6n, directanmte o en asociaci6n en partic,! 

paci6n con terceros, oon sujeci6n a lo dispuesto ¡x:>r esta -
rey y conforme a las autorizaciones que en cada caso acuer

den la Asanblea General y el Departamento de Asuntos Agra- -
rios y Colonizaci6n". 

Art. 145.- "Ios contratos que los ejidos celebren -
con terceras personas para la explotaci6n de cualquier tipo
de recursos de acuerdo con lo dispuesto por esta Ley, p:XlrSn 

fo:r:mularse hasta por un año y ser prorrogados con las condi

ciones que fija el artículo anterior". 

Art. 146.- "~s o más ejidos podr&i asociarse para -

el efecto de colaborar en la prcxiucci6n e integrar unidades

agropecuarias que permitan la inversión regional de impo~ 
tes volúmenes de capital. El Departamento de Asuntos Agra

rios y Colonización y la Secretaría de Agricultura y Ganade
ría, así oc:rro los bancos oficiales, podrán implantar en es:-'·· 

'·· 
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tos casos programas especiales de organizaci6n, asistencia -
tknica y créii.to para apoyar el desarrollo de las uniones -
de ejidos o canunidades". 

Art. 147.- "Ios ejidatarios y los núcleos ejidales -

podrán constituirse en asociaciones, cooperativas, socieda-
des, uniones o mtualidades y otros organisnos senejantes, -

confonne a los reglam:mtos que para el efecto se expidan y,

oon las finalidades eoonánicas que los c;JruJ;X>s que las oonst!_ 
tuyan se propongan, de lo cuál darán aviso a la Asarrblea Ge

neral y al Registro Agrario Nacional". 

Ia.s Leyes correspondientes y sus Reglamentos serán -
aplicables únicamente en lo que se refiere a los objetivos -

econ&licos de estas entidades, las obligaciones que puedan -

oontraer, las facultades de sus 6rganos, y la manera de dis

tribuir sus pérdidas y ganancias" • 

Art. 148.- "Todo ejido, cmrunidad y pequeña propie-

dad cuya superficie no exceda la extensión de la única míni

na individual de dotación ejidal, tienen derecho preferente

mente a asistencia técnica, a crédito suficiente y oportuno, 

a las tasas de interés nás bajas y a los plazos de pago nás
largos que permita la econanía nacional y, en general, a to

dos los servicios oficiales creados por el Estado para la -

protección de los campesinos y el fomento de la producción -

rural". 

Art. 149.- "Los ejidos y comunidades tienen derecho-
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preferentemente a la asistencia de p:rof esionales y técnicos

en producción agropecuaria y administraci6n, que proporcio-

nen el Departamento de Asuntos Agrarios y Colaiizaci6n y - -

otras dependencias oficiales". 

Cuando la Asamblea General considere que la colabor_! 
ci6n y servicios de los t~icos particulares contratados -

por el ejido o de los asesores residentes canisionados por -

el Gobierno han p:roducido buenos resultados, podrá acordar

les una ranuneraci6n adicional, a partir de cierta producti

vidad superior ~ la ci:>tenida por el ejido en ciclos inmedia

tamente anteriores. Este acuerdo podrá ser revocado en cual 
quier tienp:> por la Asarrblea". 

?\rt· 150.- "I.Ds ejidos podr§n establecer centrales -
de ma.quiriaria, por sí o en asociaci6n con ot:ros ejidos, para 
proporcionar servicios a sus explotaciones; en ambos casos -
las operaciones ser§n reglamentadas por la Asamblea, con - -

aprobación del Departanento de Asuntos Agrarios y Coloniza-

ci6n. cuando ésto no sea posible, el Estado p:rocurará su ~ 

tablec.imiento y dará el servicio a través de alquileres o ~ 

quilas mediante tasas econánicas". 

Art. 151.- "Las instituciones y E!llpresas productoras 

de semillas mejoradas estful obligadas a vender preferentellle!!. 

te a los ejidos en el volúnen y calidad que la Secretaria de 

Agricultura y Ganadería indique, con base en los programas -
de cultivo nacionales y regionales que la misna establezca.-
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cuando se trate de ejídatarios que no reciban crédito ofi- -

cial,._ el ejido avalará por oonducto de sus autoridades, la -
.~ 

adquisici6n a crédito de las sanillas que r0:illieran para la-

siE!lbra". 

Art. 152.- "Las anpresas estatales o de participa.~·i

ci6n estatal productoras de maquinaria e inplerentos agríoo

las, fertilizantes, insectividas, semillas, alilrentos y rnedi 

camentos veterinarios y, en general, de productos que se - -

usen o apliquen directamente en labores de explotaci6n agro

pecuaria, estmi obligadas a canalizar directamente sus pro

ductos al ejido o a los ejidos asociados. cuando la organi

zaci6n de los ejidos garantice los intereses fundamentales -

de la distribución, éstos tendrán preferencia para ser oonc!:_ 

sionarios". 

Art. 153.- "La Secretaría de Agricultura y Ganadería 

y el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, darán

atenci6n preferente a los servicios de asistencia técnica, -

mejoramiento pecuario, fabricación o canpra de alimentos 00!!, 

centrados, caro corrales de engorda y aprovechamiento indus

trial que danande el desarrollo de la ganadería mayor y me

nor de ejidos, y cammidades". 

Art. 154.- "Los ejidos y oomunidades estaran obliga

dos a la conservaci6n y cuidado de los bosques oonfo:rne a -

las disposiciones que dicte la Secretaría de Agricultura y -

Ganaderia y a las preceptos legales relativos; en todo caso

habr~ de contríbuir a los programas de reforestación, crea-



56 

ci6n y cuidado de viveros de árboles frutales y maderables,

formaci6n de oortinas de rorcpevientos y linderos arbolados,

Y, en general al fanento de la riqueza forestal nacional. 
Asimisrro, deberá cumplir estrictamente con las disposiciones, 

programas y técnicas que sobre conservaci6n de suelos y - -

aguas dicten las autoridades correspondientes y todas aque-

llas referentes a sanidad animal o vegetal, las que ser§n i!! 
formadas a las autoridades ejidales para que la asanblea ge
neral colabore estableciendo sancicnes a los infractores" • 

.Art. 155.- "El cr€!dito deberá pro¡::orcionarse a los -
ejidos preferentemente por los bancos del sistema nacional -
de cr~ito oficial y las demás instituciones similares que -

se lleguen a establecer, de acuerdo ron sus respectivas le-

yes; por las financieras oficiales y el Fondo Nacional de F2_ 

mento Ejidal, cuando se les encaniende alguna actividad de -

organizaci6n de la producci6n agropecuaria o de industrias -

conexas con la producci6n ejidal y por las instituciones de~ 
centralizadas del Estado a las que se les enoaniende el sumi 

nistro de créditos". 

El Departarrento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n -

en los ejidos, que no operen ron las instituciones indicadas, 

p:>drá intervenir y aprobar en su caso, las operaciones de -

préstanos no institucional que aquellos celebren, a fin de -

evitar tasas usuarias o condiciones perjooiciales para los -

ejidatarios". 
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Art. 156.- "El ejido tiene capacidad jurídica para -

oontratar para sí o en favor de sus integrantes, a través -
del canisariado Ejidal, los créditos de refacci6n, avío o i!! 
ItDbiliarios que requiera para la debida explotaci6n de sus -

recursos". 

Art. 157.- "En la Asarcblea de Balance y Programa.c:i.6n 
que señala esta ley, el ejido en su conjunto, si se explota
oolectivamente, o los grupos de ejidatarios que se constitu

yan y aún éstos en lo particular manifestaran si desean con
tratar créditos por xredio del ejido. En tal caso, indicarán 

la clase de cr@di.to y la institución con la que deseen ope--

rar". 

El canisariado bar~ el registJ:o de solicitudes y es

tar! obligado a tramitarlas en foITna oportuna. 

cuando el cr~to se opere con las instituciones of.f. 

ciales, no se otorgará en forma individual". 

Art. 158.- "La venta de la producción obtenida con -

el crédito contratado p:>r oonducto del ejido, será obligato

rio hacerla a través del Cornisariado Ejidal". 

Art. 159.- "Del wlurcen total del crédito de avío -
que las instituciones oficiales contraten ccn ejidos o canu
nidades, o con sociedades pertenecientes a los misrcos, se d~ 

ducirá siempre el 5% que se destinar& a constituir una resef. 

va para el autofinanciamiento de los acreditadosº 

- .-- .-. -- - -- ~ .• 
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d::>ligados a registrar en la Delegación Agraria correspondi~ 
te, los contratos que celebren". 

Art. 162.- "Los ejidos y comunidades podrán consti

tuir uniones de crédito conforme a la IJ:y. la Secretaria de 

Hacienda y las demás autoridades que intervengan en su auto
rizaci6n, darán las facilidades necesarias para que operen -
estas organizaciones auxiliares de cré:lito". 

Art. 163.- "Los ejidos, constituídos ¡:x:>r mandamiento 

de los ejecutivos locales, est&l capacitados para obtener -

créditos de avío a partir de la diligencia de :EX>Sesión prov!, 
sional". 

· Art. 164.- "En cada ejido o canunidad se constituirá 

un fondo canGn que se formará con los recursos que se obten

gan :EX>r los conceptos siguientes: 

I.- la explotación de los rrontes, rosques, pastos y

otros recursos del ejido, hecha por cuenta de la canunidad; 

II.- Prestaciones derivadas de contratos celebrados

¡:x:>r el núcleo de tx>blación, de acuerdo con· lo establecido en 

esta IJ:y; 

III.- Las indemnizaciones que correspondan al núcleo 

por expropiación de terrenos ejidales; 

IV.- Las cuotas o reservas acordadas por la Asaltblea 

General de ejidatarios, para obras de mejoramiento colectívo; 
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V. - Los fondos que se obtengan por venta o arrenda

miento de solares en la zona de urbanizaci6n; 

VI.- El irrporte de las sanciones econ6:mi.cas que se -

imp:>ngan a los ejidatarios conforme al artículo 88; y 

VII. - Los ingresos que no corres¡:x:>ndan a los ej ida't! 
rios en particular" • 

Art. 165.- "El fondo canún se destinar& preferente

mente a los fines siguientes: 

r.- Trabajos de conservación de suelos y de aprove-

chamiento de aguas para obras de riego, abrevaderos y usos -

~tices y otros servicios urbanos; 

II.- kiquisici6n de maquinaria, inplanentos de la- -

branza, animales de trabajo o de cría, aperos, semillas y -

fertilizantes; 

III.- Constituci6n del capital de trabajo que acuer

de el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6m 

IV.- Pago de las cuotas de cooperación que se esta~

blezcan para el sostenimiento y ampliación de los servicios

of iciales de asistencia técnica y seguridad social; y 

v.- Obras de asistencia social de anergencia. 

Queda absolutamente prohibido el enpleo de fondos ~ 

ra fines religiosos o políticos. Sólo puede disponerse de -

recursos pertenecientes al fondo común, con acuerdo de la --

..... ,.-.~-:'. ,"; .~·.. .- - - - - - --
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Asamblea y previa aprobación del Comité Técnico y de Inver

si6n de Fondos". 

Art. 166.- "El fondo canún de los ejidos y canunida
des deberá depositarse en las oficinas del Banco de Méxioo,

S.A., o en sus oorresponsales, para concentrarse al Fondo Na 

cional de Fanento Ej idal. El can:i.sariado lo depositará con
intervenci6n del COnsejo de Vigilancia y dará aviso del del?§. 
sito al Fondo Nacional ·de Fanento Ejidal y a la pr:i.nera ~ 
blea General que se efectúe en el ejido después del depósito, 

notific'1ldolo asimisrco y por escrito al Departamento de AsU;!! 
tos Agrarios y COlonizaci6n y a su Delegado en la Entidad. 

Por su parte el Banco de México, S.A., informará di~ 
riamente al Fondo Nacional de Fanento Ejidal de los depósi-

tos recibidos. ros depósitos' que recibe el Banco de ~oo, 

S.A., por oonducto de sus oficinas o oorres¡:x:>nsales deberá -
acreditarlas debidamente a la Instituci6n Tesorera, en un ...;. 

plazo no mayor de cinco días a partir de la fecha del dep6sf. 
to realizado en sus respectivas oficinas o correspc11sales; a 

su vez, la Institución Tesorera disp:>ndrá de un plazo no ma
yor de cinco d!as a partir de la fecha en que reciba el din~ 

ro del Banco, para acreditar los depósítos en la cuenta de -

cada ejido. 

En el caso de un Banco Oficial que f ínancié a un ejf. 
do o canunidad que sea mierrbro del Fondo Nacional de Forcento 

Ejidal, este Banco podrá :recib.ir preferentemente los depósi
tos de los fondos comunes para los efectos señalados en este 

-._.,- ... ,,;<- __ , -· ....... - ,_. ' 



,-_ 
'" 

- __ ,..,. -- -.r' -

62 

articulo". 

Art. 167.- "El Fondo Nacional de Farento Ejidal se -
crea para financiar la realizaci6n de los programas y planes 

de fomento econánico y social precisamente para los ejidos y 

cx:munidades de¡;osi tan tes, hasta !X)r el nonto de sus respect_! 
vos depósitos, conforme a lo dispuesto en el articulo 165, -

en la forma y con los requisitos que se establezcan en el r~ 
glamento que al efecto se expida". 

cuando la inversi6n lo amerite y lo demanden las ne
cesidades del ejido o la canuni.da.d, el Foodo Nacional de Fo

manto Ejidal podrá otorgar financiamiento para la realiza- -
ci6n de programas y planes de f auento econ6mico y social en
exceso al nonto de los fondos corro.mes depositados; asimisrro
¡;x:>drá financiar a ejidos y cam.midades que no tengan calidad 
de cuentahabientes del Fondo, pero no podrá aplicar en nin~ 
oo de estos dos 1lltim:>s casos los recursos a que se refiere
la fracción I del siguiente artículo, a efecto de garantizar 
que cada ejido o canunidad integrante del Fondo, µieda diSJ?2 
ner totalmente de sus respectivas aportaciones". 

Art. 168.- "El Fondo Nacional de Fanento Ejidal se -
integrará con los siguientes recursos: 

I.- Fondos CClllUiles ejidales; 

II.- Rananentes que queden de las indemnizaciones en 

efectivo i;or expropiación de terrenos ejidales, des¡:ués de -
la adquisici6n de las tierras que deban entregarse al núcleo 

',' 
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Fondo Nacional de Fomento Ejidal, integrado cx:>n represen~an
tes del Depart.amanto de Asuntos Agrarios y COlooización y de 
las Secretarías de Agricultura y Ganader1a, Hacienda y Cr~ 

to Público, Industria y Ccmercio, de la Naciaial Financiera, 
S.A., y del sector campesino Ejidal, éste últiiro nonbrado -
¡x>r el Ejecutivo Federal. 

El Cooú.té Técnico y de Inversi6n de Fondos, estará -
presidido ¡x>r el Delgado Fiduciario Especial, designado i;:or

la Nacional Financiera, S.A .. , corro Institución Fiduciaria, -

previo acuerdo del Ejecutivo Federal, misrro que fungirá caco 

Director General del Fondo Nacional de Fanento Ejidal". 

Art. 170.- "El FOndo Nacional de Fanento Ejidal se -
entregará en fideicaniso a la Nacional Financiera, S.A., pa

ra que esta Institución lo represente en los términos de su
Reglamento, del cx:>ntrato de fideicaniso que se celebre y de

las normas de operación que formule el Ccroité Técnico y de -

Inversi6n de Fondos, cx:>n aprobación del Depa.rtmrento de AsU!!, 

tos Agrarios y Colonizaci6n y la Secretaría de Hacienda y -

Crédito P6blico, as! caro a lo dispuesto por esta Ley. 

As:imisrro la Nacional Financiera, S.A., actuará caro
Instituci6n Tesorera y Agente Financiera del FOndo, teniendo 

la obligación de rendir cuentas rnensualm:mte al Fondo Nacio

nal de FaAEmto Ejidal p::>r oonducto del canité Técnico y de -

Inversi6n de Fondos, el que a su vez informará de la realiz.! 
ci6n de los pr:ogranas que haya autorizado y de los estados -

_, ... -- -· -, ....... 
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de cuenta a los ejidos depositantes. 

Art. 171.- "los ejidos y las comunidades ¡xxlrá por -
sí o agrupados en unión de sociedades de carácter regional,

estatal, o nacional, hacer la romercialización de uno o va

rios de sus productos agropecuarios. Dichas Entidades se -

oonstituircfu oon intervención del Departairento de Asuntos -
Agrarios y Colonización y tendrán plena capacidad para real!_ 

zar las operaciones y contraer las obligaciones relacionadas 

oon su objeto social, ajustmldose a lo dispuesto en esta I.Jay 

y en los den&s Ordenamientos que regulen la producci6n y el

oarercio de los productos del campo". 

Art. 172.- "Los ejidos y las canunidades ¡xxlrán - -

crear y operar silos, alma.cenes y bodegas o cualquier otro -

sistena de oonservaci6n de productos, cuando un nticleo agrí

oola los haya establecido por s:í o por la acción oficial, -

sus integrantes y los familiares de éstos tendrán pref eren-

cia para atender su manejo, sujetándose a los requisitos de

capa.citaci6n que al efecto se establezcan". 

Art. 173.- "En los casos del artículo 158 o cuando -

así se lo soliciten uno o más ejidatarios, el canisariado -

realizará la venta de las cosechas. Este, en protección del 

interés canGn, las venderá oportunamente y al precio más al

to posible. El producto de la venta se distribuirá entre -
los ejidatarios conforroo a las disposiciones de esta ley y -

en la proporci6n que a cada quién corresponda, de acuerdo -

oon el r~irren de explotación y participación adoptado". 
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Art. 174.- "los ejidos y las comunidades que se a~ 

pen en los términos del artículo 171, tendrán derecho a par

ticipar con un representante en los organism:>s ptlblicos de -

cornercializaci6n de productos agrícolas, ganaderos o fore~ 

les, tanto para el interior cano para el exterior". 

Art. 175.- "los organism:>s oficiales encargados de -

adquirir las cosechas y satisfacer los precios de garantía -

acordados para los diferentes productos agrícolas, adquiri-

r~ en primer t&mino los que sean de primera necesidad pro

ducidos en las explotaciones ejidales. Tratándose de otros

productos, preferirán t:anbién la adquisici6n de los __ ejidales, 

cuando se hallen en igualdad de condiciones a los de otros -

productores" • 

Art. 176.- "los ejidos que cuenten o puedan adquirir 

unidades para el traslado de su producción agropecuaria y f2, 

resta! a los centros de distribución y consUitO, tendrán pre

ferencia para obtener los pennisos de transporte de carga -

respectivos, a nonbre de la oanunidad. 

El permiso se cancelará cuando las unidades de tran~ 

p:>rte se utilicen, en más de una ocasión, para beneficio de

un s6lo individuo, aunque éste fuere ejidatario". 

Art. 177 .- "Los Gobiernos de los Estados, Territcr -

rios, Municipios y el del Distrito Federal, cuando sus cond,!_ 

ciones lo permi. tan, proporcionarán a los ejidos y cc:munida-

des, organizados confo:rne el artículo 171, las superficies y 
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el créiito o aval necesario, para establecer bodegas, frigo
ríficos y los aJ.roacenes indispensables para la distribuci6n-

directa entre pequeños o medianos catEciantes, de sus pro
ductos agropecuarios". 

Art. 178.- "Todas las Dependencias Gubernarrentales y 

organisnos Descentralizados fanentarán e iirpul.sar&l, en la -

esfera de su respectiva CCJ!lletencia, la formaci6n y desarro
llo de industrias rurales, operadas por ejidatarios o en as2 

ciaci6n con el Estado; debiendo adetás, en igualdad de cond.!_ 

cienes con otros productores, preferir la adquisici6n de los 

pt:Oductos elal:x>ra.dos en las industrias de este ti¡x>". 

Art. 179 .-· "Las industrias rurales a que se refiere

el artículo anterior, independientemente de su ti¡x> de pro-
ducci6n, se consideran ocm::> necesarias y gozarán de todas -

las garantías y preferencias que establece para éstas la ley 
de Industrias Nuevas y Necesarias y las demás disposiciones

legales relativas". 

Art. 180.- "El Departamento de Asmtos Agrarios y C2, 

lonizaci6n en coordinaci6n oon la Secretaría de Industria y
Conercio, elal:x>rará planes locales y regionales de desarro-
llo industrial para el eanµ>, y pranoverá la colaboración de 

las demás dependencias que por la naturaleza de sus funcio-
nes puedan coadyuvar a la realización de dichos planes". 

Art. 181.- "En las regiones donde hayan de ejecutar

se los planes a que se refiere el articulo anterior, el De-
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partamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n praroverá an

te las autoridades federales y estatales canpetentes, la r~ 

lizaci6n con carácter preferente, de las obras de infraes- -

tructura necesarias". 

Art. 182. - "En los planes a que se refiere el artÍC!:!, 

lo 180 se cuidar& que las industrias rurales que se estable_! 
can puedan aprovechar la producci& agropecuaria de los eji

dos, inclusive absorbiendo los derivados y sub-productos que 

se obtengan". 

Art. 183.- "Las industrias ejidales tienen derecho -

a que se les proporcione, a bajo precio, energía eléctrica,

petr6le:> y cualquier otro energético que les sea indispensa

ble. Todas las Dependencias Gubernamentales y los organis-

llDS Descentralizados corresp:>rx:lientes, coordinar~ su activi 
dad en los que sea necesario para el debido cumplimiento de

esta obligaci6n y para cuantificar las ministraciones". 

Art. 184.- "Con ap:>rtaciones de todas las industrias 
ejidales y con subsidio federal se crearán Centros Regiona-

les de .Miestramiento Industrial Ejidal, con el fin de capa

citar a los campesinos y a los hijos de éstos en adecuadas -

té:micas industriales, así cx:m:> en materia de administraci6n 

y mercado" • 

Art. 185.- "Los ejidatarios podrán asociarse con PCi!. 
ticulares para explotar los recursos no agrícola, ni pasta

les de los ejidos; en todo caso tendr&l derecho del tanto ~ 
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ra adquirir los bienes de capital que los segundos hubieren
aportado, por lo que cuando sean puestos a la venta debe av,!_ 
sarse a los ejidatarios para que éstos, en el ténnino de - -

treinta días, convengan su adquisición. Si no se respeta e~ 

te derecho o si el precio fijado fué ficticio, el contrato -
que se celebre será nulo". 

Art. 186.- "Las Wustrias rurales propiedades del -
ejidO pueden contratar crédito directam:mte cm las institu

ciones oficiales a través de la propia administraci6n de la

industria, la que rendirá cuentas a la Asanblea General, a -

fin de que ésta apruebe, en su caso, y disponga la particiP!!:_ 
ci6n de utilidades que corresp:mda. Las que no sean propie

dad del nticleo de poblaci6n, podrán contratar su crédito -
sin necesidad de esta aprobación". 

Art. 187.- "I.Ds ejidatarios y ccmuneros, as! caro -
los pequeños propietarios, gozarán de los beneficios del ré

gin'en del Seguro SOcial en los términos dispuestos ¡pr la -

IJ:Jy de la Materia". 

Art. 188.- "El Ejecutivo Federal, en coordinación -
con los Gobiernos de los Estados, por conducto de sus depen

dencias correspondientes, praroverán la formación de cooper! 

tivas de consurco manejadas i;or los ejidos, que petmitan a ~ 
tos la adquisici6n de art1culos de pr:inera necesidad en las

nejores condiciones de rrercado, y brindarán amplio apoyo a -
quienes promuevan su oonstitución". 

-~-. .-.- -.. -- - -, - ___ ... -. - - .. - ·.-.,_- ~., ... -.--
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Las cooperativas de esta naturaleza p:>drán integrar

uniones y federaciaies en cada una de las Entidades, y goza

r§n de las mismas prerrogativas que los gd:>iemos estatales

Y federal hayan acordado a otras asociaciones de interés so

cial". 

Art. 189.- "Ios ejidos y canunidades tienen derecho
preferente a recibir los servicios de los pasantes de carre

ras universitarias y tbicas que presten servicio social. -

Las instituciones de enseñanza superior, y las dependencias

oficiales que intervengan en la prestaci6n de dicho servicio, 

formar&-1 sus respectivos programas de acci6n teniendo· en - -
cuenta esta prioridad. El De¡:artamento de Asuntos Agrarios

Y Colonizaci6n gestionará la implantaci6n de esta preferen:
cia ante las Universidades, Institutos Tecoológicos y Cen- -

tros de Enseñanza Superior del Pa1s". 

Articulo 190.- "Independientanente de la instrucciái 
primaria que es obligatorio irrq?artir en las escuelas rurales, 

en los ejidos y cammidades deberán establecerse centros re-· 

gionales de fonnaci6n para impartir enseñanza sobre adminis

tración rural, agropecuaria, ganader1a y otras técnicas rel~ 
cionadas con el carn¡:o; quienes cursen dicha instrucci6n ten
drán, en igualdad de aondiciones, preferencia ¡:ara ser beca

dos en estudios agropecuarios de nivel superior. En los ejf. 
dos de cierta importancia se establer-...er§n escuelas prácticas 

de oficios y artesanías. La Secretaría de Educación Pública 
coordinará la realización de estos programas con el Departa-

- -- ·~ - - - - - -
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mento de Asuntos Agrarios y colonización. 

En la secundarias técnicas agropecuarias y en las e! 
cuelas nox:ma.les rurales, ser~ inscritos preferentemente los 
hijos de campesinos y de maestros rurales que radiquen en -
las canunidades agrarias. 

E) • - PRODUCCION DE LA PARCELA CCM> SATISFACI'OR DE UNA ECXNO

MIA DE a::NSUMJ Y DE INTEFCAMBIO. 

Ha existido, y contint'.ía existiendo una falta de cri
terio econern.tco para establecer la superficie parcelaria que 
per:mita a cada nücloo de ¡:oblaci6n elevar sus condiciones de 

vida. La exigencia de entrega de tierras ha propiciado en -
los ül.t:ilros tiempos una lucha indirecta entre las disposicí2. 
nes constitucionales y las exigencias de los campesinos. 

La U!y del 6 de enero de 1915 estableci6 que "Una -

·r.e¡ reglane1taria detenninará la condición en que han de qu! 
dad los terrenos que se devuelvan o se adjudiquen a los pue
blos y la manera y ocasión de dividirlos entre los vecinos -
quienes entre tanto los disfrutarán en canún". (14). 

La circular nGmero 21 del 25 de marzo de 1917 volvió 

a reiterar que los "Terrenos serán disfrutados provisional-
mente en ocmunidad por los vecinos". (15) 

(14) Chávez P. de Velázquez, Martha.- El Proceso Social Agra 
rio y sus Proced:imientos. Pág. 181. -

(15) Chra citada J?~g. 181. 
<.. 
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La !l;y del 30 de diciembre de 1920 estableci6 que -

"El mínino de t~erras de una dotaci6n será tal, que pieda -

prcxlucir a cada jefe de familia una utilidad diaria equiva-

lente al duplo del jomal medio en la localidad", pero que -

"Entre tanto se expida una ley que detei:mine la manera de 11! 
cer el repartimiento de las tierras reivimicadas u obteni
das, de acuerdo con la presente, los pueblos, rancherías, -

condueñazgos, congregaciones, tribus y denás corporaciones -

de poblaci6n, disfrutar&l en canunidad de las tierras que -

les pertenezcan". (Art. 39), de tal manera que la det&llllna

ción de la parcela venia sobrando supuesto que no se forma

ban ~tas para disfrutar individualmente, sino que las tie-

rras totales del ejido se disfrutaban en cantin. 

Bajo el Reglamento Agrario del 17 de abril de 1922,

se señaló por primera vez una extensión concreta que debe-

da tener una parcela y expresó al efecto que "La extensión

de los ejidos en los casos de dotación se fijará asignando -

a cada jefe de familia o individl.D mayor de 18 años, de 3 a-

5 hectáreas en terrenos de riego o humedad; de 4 a 6 hectá-

reas en los terrenos de temporal que aprovechen una precipi

tación pluvial anual abundante y regular; y de 6 a 8 hectá

reas en los terrenos de temporal de otras clases, estos ti-

pos de parcelas, de conformidad con la circular 51 del 11 de 

octubre de 1922, se siguieron administrando por los Comités

.Administrativos de los Ejidos". (16) 

(16) Obra citada Pág. 182. 

- -~--. -:-- ·-:-- - - - ... ~-~ -
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I.a Ley Reglamentaria sobre repartición de tierras -
ejidales y constitución del patrirronio parcelario ejidal del 
19 de dicient>re de 1925 fué la que vino a aclarar por prime-

_ ra vez muchos puntos legales relacionados con las tierras -

ejidales; se señal6 que eran inalienables los derechos del -
p:>blado sobre sus tierras, que en ningún caso se podía ceder, 

traspasar, arrendar, hipotecar o enajenar, sien:lo nulos los

actos que se CCJtetieran en oontra de tal disposición; que e~ 

da ejidatario tendría daninio sobre el lote que se le adjud,! 

cara; que el acta de reparto serviría de titulo de la parce

la adju:licada y en igual fonna la constancia del Registro -

Agrario para tal efecto. 

En la Ley de IX>taciones y Restituciones de Tierras y 

Aguas del 23 de abril de 1927 hubo más variaciones en cuanto 

a las extensiones de las parcelas, pues se señal6 en su art! 
culo 99 que "Por cada individuo con derecho a recibir parce
la de dotación según el artículo 97 de esta rey y que haya -

quedado incluido en el censo agrario formado durante la tra

mitación del expediente, se darán: De 2 a 3 hectáreas en ti~ 

rras de riego de prínera calidad; de 2 y media a cuatro hec

táreas en tierras de riego de segunda calidad; de tres a~ 
tro hect&reas en terrenos de nedio riego; de dos a tres hec

táreas en tierras de hurredad; de tres y media a e.inca hectá-

· ,-· ·. reas en tierras de terrporal de prímera, de cinco a siete hec 

táreas en tierras de temporal de segunda y de siete a nueve

hectáreas en tierras de temporal de tercera". (17} 

(17) Obra citada Pág. 183< 

- ":'" --~ ' 
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La Ley del Patrinonio Ejidal del 25 de agosto de - -
1927 perf il6 más el sistena y estableció que los bienes eji
dales indivisos pertenecían en propiedad a todo el poblado,

pero que hecho el pa.rcelamiento, cada parcela pertenecía en

daninio al vecino que se le hubiere adjudicado una parcela,

quienes por tanto tenían obligaci6n de contribuir para el P!_ 

go del .inq;>uesto predial; y continuo reiterando las denás di,!! 
posiciones señaladas para la Ley del Patrinonio Parcelario -

Ejidal de 1925. 

I.a Ley de Dotaciones y Restituciones de Aguas del 8-

de febrero de 1929 en su artículo 17 fijó la extensi6n de la 

parcela "De tres a cinco hectáreas en tierras de riego o hu

medad; de cuatro a seis hectáreas en tierras de tarp:>ral de
pr:imera; de seis a diez hect~eas en tierras de ten'q;>oral de

segunda; de ocho a doce h~eas en tierras de agostadero o 

m:>nte bajo; hasta 24 hect~eas en tierras de agostadero para 
cr!a de ganado; de cinco a 10 hect§.reas en terrenos de rronte 

alto; y hasta 48 hectáreas en terrenos áridos o cerriles". -
(18). 

En el C6digo Agrario del 22 de marzo de 1934, la pa;;: 
cela individual en tierras de cultivo o incultivable, era de 

4 hectáreas en tierras de riego y 8 hectáreas en tierras de

tercq;loral. 

El c6digo Agrario del 2 3 de septiembre de 1940 rei ~ 

(18) Chávez P. de Velázquez Martha.- El proceso SOcial Agra
rio y sus procedimientos.- Pág. 184.- Edición 1971. 
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r6 las medidas que el C6digo anterior señaló para la parcela 
y las otras disposiciones relativas a la naturaleza de la ~ 
propiedad ejidal. 

En el C6digo Agrario del 30 de dicietbre de 1942, ya 
reformado, la unidad de dotación o parcela alcanz6 una su~ 
f icie nún:i.ma de diez hectáreas de tierras de primera calidad 
o sus equivalentes. 

Si la Constituci6n establece que en lo sucesivo la -
extensi6n núnima de la unidad de dotaci6n serán de 10-00-00-
Has. en terrenos de riego o de 20-00-00 Has. , en terrenos de 
temporal y la capacidad del nt1cleo de p::>blación se detetm:i.n! 
rá por la existencia mínima de 20 individuos, a partir de -
las reformas de 1947, sólo p::>drian constituirse nücleos de -
poblaci6n ejidal, cuando se dispusiera de un total de - - -
220-00-00 Has., de rie90 a 440-00-00 Has. de temp:>ral tanan
do en consideración el precepto oonstitucional. Pero cono -
los solicitantes carecian de capacidad para entender de ar~ 
cías legales seguían insistiendo en la entrega de tierras -
aeln cuando la calidad y la unidad de dotación no coincidie-
ran con los preceptos constitucionales y las Autoridades que 
habían considerado la reforma caro algo beneficioso para el

carrpesino, por cuanto al aumento de la superficie de la par
cela se vieron precisadas a conceder superf icíes que en nin
guna f onna pueden solucionar las necesidades de los peticio
narios. 

El catálogo de las necesídades a satisfacer y la se-

¡ · 
1 

l· 
' 
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lecci6n de los medios para obtener sus satisf actores y dis-
tribuir éstos, dada la apriorística escasez de bienes acaba

dos, su eventual super-ablllldancia, es en l.lll ma1io determina
do lo que informa a la planif icaci6n económica. 

La planeación econ6mica en un Estado debe orientarse 
aon arreglo a los dos tipos tradicionales de toda ecoIXJtlÍa,
o sean la econanía aonsuntilla y la lucrativa. De acuerdo -

aon la primera de éstas, el Estado debe aterxler a la satis

facci6n de cuyas necesidades para las que sean aptos los bi~ 

nes danéstiaos que fonnan su patrim::>nio; y respondiendo a -
los principios de la econanía lucrativa debe calcular--las-·¡;:Q· 

sibilidades de ganancia por medio de canbio exterior; que le 

pennitan abastecerse de los bienes cuya adquisición en el ~ 

tranjero es necesaria o bien Irás conveniente que la produc-
ci6n intema de los misrcos bienes. 

En los últinos tiempos han venido trasla.d&ldose, en
gran nGmero de organizaciones estatales, la potestad de de-

terminar la actuación econánica del individuo, del individuo 

misrco al estado, extrenando la preponderancia del interés 02, 

lectivo sobre el interés imrediato-particular. El aprovecha 
miento racional de la potencialidad econánica de las Nacio

nes, en otras palabras, el anpleo adecuado de la actividad -
humana de cierta sociedad, en orden a los recursos naturales 

' y a las necesidades de sus miarbros. 

La producción de la parcela en fonna individual en -
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sificado caro ti.EX> de bienes de consurro: b) .- Bienes instru

mentales, que sirven para producir otros bienes, ya porque -

ministra materias primas, ya porque aytrlen a su transforma-

ci6n. Ejemplos: La tierra, las máquinas, el petroleo, etc. 

Deberos tener en cuenta: a).- un bien, en funci6n de 

bien de consurro no sirva más que una vez: b).- Las ma.terias

primas, a través de diversEts transformaciones, tiene una ma

yor dur~i6n y c).- Los bienes instrumentales tienen una du

ración mucho mayor". ( 19) • 

cato conclusi6n ¡xx:lríarros afirmar que la explotacié.n 

individual de la parcela no alcanza a ser en la mayor parte

de los casos, ni siquiera un satisfactor de una econan!a de

oonsuno y por lo rniSRO la organización de los ejidos y la -
producci6n colectiva de los satisfactores pcxlr1an colaborar

junto con la industrializaci6n en una eoonan1a. de intercam

bio que traed.a la seguridad eoon6mica y la evolución del -

País. 

(19) Alcocer Mariano.- Econania Social.- Pág. 26. 

- -- - .... - - - ,-.7 
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C A P I T U L O III 

PRIVllCICN DE DERECHOS AGRARIOS. 

A) • - En forna directa. 

B) .- En fo:rma indirecta. 

C).- Extinci6n de Derechos i;x:>r Segregaci6n o 
Expropiación. 
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C A P I T U L O III 

PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS. 

A).- EN FO™A DIRECTA. 

El ejidatario pierde sus derechos sobre la parcela y 

en general los que tenga caro miembro de un núcleo de pcbla

ci6n ejidal, muca y exclusivamente cuando durante dos a.ños
consecutivos o nás, falta a la obligación de trabajar ¡;erso
nalmente su parcela o deje de realizar los trabajos que le -

corresponden en el caso de que su ejido se explote colectiv! 

nente. 

La I.íay Federal de Refonna Agraria en su articulo 85-
estipula: "El ejidatario o canunero perder& sus derechos so

bre la unidad de dotación y, en general, los que tenga caro

miembro de un nticleo de población ejidal o comunal, a excep

ción de los adquiridos sobre el solar que le hubiere sido ~ 
judicado en la zona de urbanización, cuando: 

I.- No trabaje la tierra personalmente o con su fami 

lia, durante dos años consecutivos o más, o deje de realizar 
por igual lapso los trabajos que le corresp:>ndan, cuando se

haya detenninado la explotación colectiva, salvo en los ca

sos pe:mitidos p:>r la Ley; 

II.- Hubiere adquirido los derechos ejidales por su
cesión y no cumpla durante un año ron las ooligaciones econ6 



----- --···-· - - ·- - -

81 

micas a que qued6 caipranetido para el sostenimiento de la -
rujer e hijos m;mores de 16 años o con incapacidad total pei: 

m:mente que dependían del ejidatario fallecido. 

En estos casos, la nueva adjudicación se hará si- -

guiendo el orden de sucesi6n del anterior titular, autor de
la herencia¡ 

III.- Destine los bienes ejidales a fines ilícitos¡ 

IV.- Acapare la posesión o el beneficio de otras tm! 
dades de dotación, en los ejidos ya constituídos; y 

v.- Sea condena.do p:>r sembrar o permitir que se si~ 

bre en su parcela, mariguana, amatola o cualquier otro estu

pefaciente". 

Esta pérdida de derechos agrarios s61o se decreta s!_ 

guiendo un juicio en contra del titular, y con aprobación -
del dictamen por parte del Cuerp:> Consultivo Agrario, revir

tiendo la parcela al núcleo de p:>blaci6n para que se adjudi

que al heredero legitino y en caso de no existir éste,al ~ 
¡::esino que la haya p:>se1do quieta, pacífica y públicamente -
cultiv&ndola durante dos o más años, aún cuando no haya sido 

incluido en el censo corresp:>ndiente, de acuerdo con las ca

tegorías de preferencia establecidas por el artículo 72, que 
establece: "Cada vez que sea necesario determinar a quién de 

be adjudicarse una unidad de dotación la Asamblea General se 
sujetará, invariablemente, a las siguientes órdenes de pref~ 
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rencia y de exclusión: 

I.- Ejidatarios o sucesores de ejidatarios que figu
ren en la resolución y en el censo original y que estél tra

bajando en el ejioo; 

II.- Ejidatarios :incluidos en la resolución y en los 
censos, que hayan trabajado en el ejido aunque actualirente -
no lo hagan, siempre que cx:.mprueben que se le impidi6, sin -
causa justificada, continuar el cultivo de la superficie cu

yo usufructo les fué concedido en el reparto provisional; 

III.- cartpesi?X>s del núcleo de población que no fi~ 

raron en la solicitud o en el censo, pero que hayan cultiva

do l!cita y pac1ficamente terrenos del ejido de un nodo r~ 

lar durante dos o más años, siempre y cuando su :ingreso y su 

trabajo no haya sido en perjuicio de un ejidatario con dere

chos; 

rv.- Canpesinos del poblado que hayan trabajado te

rrenos del ejido ¡::or menos de dos años, sin perjuicio de un

ejidatario con derecho; 

V. - campesinos del rnisno núcleo de poblaci6n que ha

yan llegado a la erlad exigida p:>r esta Iej para µxler ser -

ejidatarios; 

VI.- Campesinos procedentes de núcleos de pd:>laci6n

colindantes; y 
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VII.- campesinos proce:lentes de otros núcleos de po

blaci6n donde falten tierras. 

En los casos previstos en las fracciones III a VII -

serán preferidos quienes tengan sus derechos a salvo. 

CUarrlo la superficie sea insuficiente para formar el 

número de unidades de dotación necesarias, de acuerdo oon el 

censo básioo, la eliminación de los posibles beneficiados se 

bar~ en el orden :inverso al indicado antes. Dentro de cada -

una de las categorías establecidas, se procederá a la exclu

si6n en el siguiente orden: 

a) • - campesinos, hanbres o mujeres mayores de 16 - -

años y menores de 18, sin familia a su cargo; 

b} .- campesinos, hanbres o mujeres, mayores de 18 -

años, sin familia a su cargo; 

e).- Campesinos casados y sin hijos; y 

d).- Can;>esinos con híjos a su cargo. 

En cada uno de estos gru¡;os se eliminará en pri.Ioor -

término a los de menor edad, salvo el caso del inciso d).- -

del párrafo anterior en que se deberá preferir a los que teE_ 

gan mayor nGmero de hijos a su cargo. 

ARI'ICUID 73.- "cuando deban fraccionarse las tierras 

laborables del ejido, la adjudicación individual de las par-

,~~·-::-: ... ,_,-... ·- -·~ ,.-::~ .. 
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celas se hará en favor del ejidatario que lega.lrtente haya ~ 
plotado la superficie de que se trate o realizado mejoras en 

ellas. En los demás casos la distribuci6n se hará por sorteo. 

ARrICULO 7 4. - "Se formarán padrones especiales de -

los campesioos que en virtud de la aplicaci6n del orélen de -
preferencia establecido en el artículo anterior hubiesen re
sultado excluidos, a fin de procurar instalarlos: 

I.- En unidades de dotación disponibles en otros eji 
--- -----,_ 

dos; 

II.- En unidades de dotación que pua:lan constituirse 
en tierras ejidales que se habran al cultivo; 

III .- En las unidades de dotaci6n que para el efecto 
se destinen en los sistanas de riego; y 

IV. - En los nuevos centros de poblaci6n que se esta
blezcan conforme a la Ley. 

Los campesinos no beneficiados tendr!Sn preferencia -
en los trabajos asalariados del ejido, siempre que continúen 

fonnando parte del núcloo de poblaci6n. Tenir&l también pre

ferencia para ser contratados en las Industrias y Empresas -
de Servicios que establezcan en el ejido. 

Para la privación de derechos agrarios, el artículo-

426 de la Ley Federal de Reforma Agraria vigente, dice: "So

lamente la Asanblea General o el Delegado Agrario resi;ectivo, 
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tamento de Asuntos Agrarios y Colonización, p:>r conducto de

su Delegado". 

ARI'ICUI.0 432.- "El Departamento de Asuntos Agrarios

Y Colonización, tan pronto reciba el expediente, hará un es

tudio del caso, valorizará· escrupulosamente las pruebas reC! 
hadas y en el término de treinta dias elaborará su dictamen, 

que deberá llevarse al Presidente de la Re:f(lblica para la r~ 

soluci6n definitiva que proceda". 

ARI'ICULO 433.- "Ia Resolución Presidencial será en

viada por el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 

al Delegado correspondiente para su ejecuci6n. A tal fin se

notificará al canisariado para que en el caso de que haya d~ 

cretado la privaci6n de derechos y no se haya procedido a la 

nueva adjudicación, proceda a citar a Asamblea General con -

el objeto de adjudicar la o las unidades de dotación de que

se trate, en los términos de esta Ley". 

El ejidatario al que se le han otorgado todos los d~ 

rechos sobre la unidad de dotación, tiene la obligación de -

trabajar lo mejor posible la tierra que se le ha entregado -

y nadie ¡;odrá quitarle los derechos que sobre la misma haya

creado; pero si falta a esta obligación se le sancionará con 

la pérdida de los misnos. 

Henos considerado cano la falta máxima para perder -

los derechos agrarios, el no cultivo de la parcela por el -

tiercp> señalado por la ü:!y, en tal forma que mnsideranos -
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que cualesquiera que sean otras causas podrán en cualquier -

nanento aumentarse o suprimirse de acuerdo con el criterio -
de la Autoridad Agraria o del Congreso. Pero la única forma.

de privaci6n que estimam:>s cxxro directa para perder los der~ 

chos es la falta de cultivo i::ersonal, ya que es la que rani::e 
el principio de que la tierra es de quien la trabaja. 

El Art1culo Segul'llo Transitorio de la Ley Federal de 

Refo.tma Agraria establece: "Se derogan todas las leyes, Re-

glamentos, Decretos, Circulares y dená.s disposiciones exped!_ 

das que se opongan a la aplicaci6n de esta Ley". 

En tanto el Presidente de la Re¡;;ública expida los ~ 
glamentos que previene esta Ley seguirán aplicándose los an
teriores en cuanto no la c:x>ntravengan. 

El Código Agrario de 1942, derogado en el artículo -

173, establecía: 

"La privación de los derechos de un ejidatario, trá

tese de un ejido fraccionado o no, sólo ¡;x::xirá decretarse por 
el Presidente de la República, previo juicio seguido por el

Departamento Agrario en que se cunplan las formalidades esE?!! 
ciales del procedimiento, el cual se organizará en el Regla

manto oorresporxiiente de acuerdo con las siguientes bases: 

I.- Ia Asamblea General de Ejidatarios, el Banco Na

cional de cr&lito Ejidal y la Secretaría de Agricultura y F~ 

mento, están facultados únicamente para solicitar ante el ~ 
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pa.rtaoonto Agrario la privación de los derechos de un ejida

tat·io, presentando las pruebas en que funden su ~tici6n. la 

Secretaria de Agricultura, al hacer la solicitud, enviará al 

Departamento su opinión fumada, con el expejiente que con-

tenga las constancias que juzgue pertinentes, para probar la 

procedencia de la sanci6n; 

II.- En la Asarrblea General de Ejidatarios en que se 

plantee la solicitud respectiva, deberá estar un representa!!_ 

te del Departamento Agrario o de la Secretaría de Agricultu

ra y Fanento y oirse a los ¡;x:>sibles afectados. La proca:len

cia de la solicitud se determinará por mayoría en votaci6n -

naninal. El canisariado Ejidal, en cunplimiento del acuerdo

tanado por la Asamblea, enviará al Departamento Agrario un -

ejE11q;>lar del acta levantada, así cano las pruebas que se ha

yan aportado; 

III.- El Departamento Agrario no dará entrada a las

solicitudes infundadas o que no vayan aconq;>añadas de pruebas 

que, por lo menos, establezcan la presunción de que los ej i

datarios acusados han incurrido en causa de privaci6n de sus 

derechos; 

J:V. - El Departamento Agrario oirá la defensa de los

ej idatarios recibieIXlo todas las pruebas que a¡;x:>rten las pal:' 

tes, y recabando oficiosamente todos aquellos datos que esti 

me necesarios; 

v.- Dicho Dep:u-tamento analizará los hechos que se -



89 

imputen, valorizará escrupulosanente las pruebas recabadas y 

fundará legalmante el dictamen, que deberá llevarse al Presi 
dente de la F.epGblica, para que dicte la resoluci6n que pro

ceda; y 

VI.- Serán sancionados con destitución del cargo que 
desenpeña y multa o prisión, quienes pranuevan peticiones do 

losas o notoriamente infundadas. 

B) .- EN FORMA INDIRECTA.-

COnprerdEm:>s dentro de esta forma las darás causas -

que la ~Y Federal de Reforma. Agraria establece cit&ldose C2_ 

no ejemplo las fracciones II, III, N ·y V, del articulo 85 -

ya transcrito que se refiere a la p&dida de derEcilos adqui
ridos por un sucesor que no cumple con las obligaciones que
se le inp>nen de sostener a la familia que depend1a del au-
tor de la sucesión; por destinar los bienes ejidales a fines 

ilícitos o por haber sido condenado i;or sembrar estupef aci€!! 

tes. 

Esta última rrodalidad se encuentra plasmada en la -
!2y Federal de Reforma Agraria, para frenar el cultivo de ~ 
tos estupefacientes, muy en boga en nuestra época que traen

cx:m:> consecuencia el vicio entre nuestra juventud, princi~ 
mente entre los campesinos ignorantes de los perjuicios que

acarrea la plantaci6n de estos enervantes, 

El artículo 68 de la Ley Federal de Reforma Agraria-



90 

indica que: "El ejidatario cuyo derecho a participar en el -

ejido se haya reconocido, perderá la preferencia que se le -

había otorgado si en el t&mino de tres meses, contados a -

partir de la distribución provisional o definitiva de unida

des de dotaci6n, no se presenta a tanar p:>sesi6n de las tie

rras de labor que le correspondan. En este caso, la unidad -

de dotaci6n que le corres¡:x:>ndía, se adjudicará p:>r la Asam

blea General a otro campesino, de acuerdo con lo establecido 

en el art!culo 72" • 

"Igual criterio se seguirá en el caso de que un eji

datario no se presente a participar en la explotaci6n colec

ti va, dentro de un plazo de seis meses, contados a partir de 

la fecha en que las labores se inicien". 

"Tratándose de nuevos centros de p:>blaci6n, el plazo 

de espera ser~ de seis meses". 

"Aún cuando dicho artículo habla de derechos prefe-

rentes, en realidad existe una causa indirecta de privación

Y la adjudicación de la unidad a otro callq)eSino. 

C) • - EXTINCION DE DERE<lIOS POR SEGRF.GACICN O EXPIDPIACIOO. --

No solamente cuando el ejidatario incurre en alguna-

/. de las causas que determinan la privaci6n de sus derechos -

agrarios en fo:ana directa o irrlirecta, puede hablarse de pr!_ 

vaci6n de derechos sino que dentro de ésta de.berros señalar -

los casos en que el ejido es segregado o expropiado en i;::arte 
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o en su totalidad. 

La segregación de los bienes ejidales tiene princi-
palmente caso cuando se trata de la zona de urbanizaci6n de

acuerdo con el artículo 90 de la ~y Federal de P.efonna Agr! 
ria, "Toda resoluci6n presidencial dotatoria de tierras ••• -
queden legalrrente dest:inados a zona de urbanizaci6n". 

El artículo 93 determina: Todo ejidatario tiene der~ 

cho ••• 

La pérdida de derechos sobre el solar se determina -
en el articulo 98 que establece: "El abandono del solar du

rante un ••. 

En este caso, el ejidatario sancionado no tiene nin
guna compensación al ser privado de sus derechos, ya que la

misma ~Y que rige para las parcelas se-aplica a la propie
dad sobre los solares urbanos, mientras no se establece el -

derecho de propiedad plena sobre los misrros. 

caro un caso intermedio de segregación de terrenos -
ejidales que afectan al ejido o a las parcelas, tenemos el -

que se contiene en el artículo 120 de la Ley Federal de Re-

forma Agraria que dice: Las mismas reglas establecidas en el 
articulo anterior (los integrantes del ejido tienen prefer~ 

cia para ser ocupados en los trabajos de instalación y opera 
ci6n de una empresa que aprovechen recursos naturales del -
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ejido) se aplicarán cuarrlo el otorgamiento de una concesión • 

• • • 

Por tll.ti!oc>, la expropiación de bienes ejidales y co

munales acarrea cano consecuencia la privaci6n por extinción 
de los derechos agrarios del núcleo de población o de deter
minados ejidatarios en particular. En estos casos, caro no -

se trata de una sanción sino de un procooimiento en el que -

existe una causa de utilidad pública superior a la que IOOti

v6 la consti tuci6n del ejido, el procedimiento, ·al reconocer 

el derecho de pi:opiErlad del núcleo y de los ejidatarios en -

particular sobre las tierras, establece una fo:rma de caapen

saci6n en cada caso permitierrlo que el ejido o las parcelas

sean reconstruidas en otro lugar, o. que en últinD caso el n~ 

cleo o los ejida.tarios afectados reciban la indamizaci6n en 

efectivo. 

Para proceder en el orden legal corresporxliente, los 
artículos relativos de la Ley Fooeral de Refonna Agraria son 

los siguientes: 

Artículo 112.- "Ios bienes ejidales y los canunales. 

• • • IX las detrás previstas por leyes especiales". 

Artículo 118.- ''Las expropiaciones de bienes ejida-

les y ccmunales. • • que esti.rre necesarias para tal f !n". 

Articulo 122.- "La indemnizaci6n corresp:mderá en te, 
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do caso al núcleo ••• y bajo las condiciones previstas en la
fraccit5n anterior". 

Artículo 123.- "Si la expropiaci6n es parcial ••• a -

lo dispuesto én el articulo anterior". 

Por disposici6n del Artículo Segundo Transitorio de

la Ley de Refonna Agraria, se dero:;ran las disposiciones leg! 
les que se opongan a la aplicación de la re.y, por lo que CO,!! 

siderarcos de interés la transcripción del Reglarrento del ar

tículo 173 del C6digo Agrario de 1942, ya que a pesar de que 

el procedimiento de privaci6n se establece en la re.y Subs~ 
tiva, el citado Reglamento canplem:mta partes esenciales del 
p:rocedinliento que no se oponen a la aplicación de la Ley. 

El Reglamento en cuestión, establece: 

ARI'ICUI.D lo.- La privación de los derechos de un ejidatario, 
trátese de un ejido fraccionaoo o no, s6lo pcrlrá decretarse

¡;x:>r el c. Presidente de la Rep(jblica, previo juicio seguido

[X)r el Departamento .Agrario. 

ARrICULO 2o.- Procede la privación de derechos de los ejida
tarios, a excepción de los adquiridos sobre el solar que les 

hubiere sido adjudicado en la zona de urbanización, en los -
siguientes casos: 

I.- cuando falte a la obligación de trabajar perso-

nallnente su parcela durante dos años oonsecutivos o más; 

II.- Cuando no realice los trabajos que le corresJ?Ol! 
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den de derechos de un ejidatario en los términos de este Re

glammto: 

I.- Ia Asani:>lea General de Ejidatarios. 

II.- El Banoo Nacional de Crédito Ejidal cuarrlo se -

demuestre que opera con el ejido. 

III.- La Direcci6n de Organizaci6n Agraria Ejidal, -
dependiente del Departamento Agrario, cuando el Canisariado

Ejidal se niegue a convocar a Asamblea General de Ejidata- -
rios. 

ARTICUID 4o.- ra solicitud de privación de derecoos de un -
ejidatario se presentará ¡x>r escrito ante la Dirección de ~ 
rechos Agrarios o ante la Delegaci6n Agraria oorrespondiente, 

a.oacpmando todos los elem:mtos que hagan presumir los h~ -

chos rotivo de la acci6n y fundando debidamente la legalidad 

de la misrra. 

ARl'Ia.JI.D So.- Si la Delegación Agraria recibiere la solici

tud, iniciar& el procedimiento dando aviso a la Dirección de 

Derechos Agrarios. Si la petici6n respectiva se hiciere a la 

Direcci6n, ésta ordenará a la Delegaci6n Agraria que proceda 
a la tramitación del juicio, o si lo creyere oonveniente 11.!:, 

vará a cabo ¡x>r si misrro el trámite en los términos del pr~ 

sente Reglarcento, dando asviso a la Delegación. Si en ambas

dependencias, fuere presentada la solicitud, la Direcciál de 

Derechos Agrarios determinará si es ella o la Delegación la

que deba tramitar el juicio. 
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El Delegado Agrario o la Dirección de oerechos Agra
rios, en su caso, al recibir la solicitud iniciar~ el expe

diente, comisionando personal para que se traslade al pobla

do y realice los trabajos necesarios para conf irma.r los he-

ches que fundanenten tal solicitoo. 

cuando a juicio de la Delegaci6n o de la Direcci6n -
de Derechos .Agrarios sea notorianente improcedente la solio.!, 
tud previa opini6n del Departamento Jurídico, se declara si
es o no de desecharse, en cuyo caso se hará saber tal deter-

~-----

minaci6n a los interesados. 

ARricui:D 6o.- El canisiooa.do por la Direcciál de Derechos 
Agrarios o ¡::or la Delegacié5n Agraria correspondiente, deber& 

convocar a Asanblea General de E~idatarios, la cual presidi
rá, en los términos establecidos ¡::or el C6digo Agrario, suj~ 
tándose al proceclimiento siguiente: 

I.- La cédula FQr medio de la cual convoque a la - -
Asamblea deberá ir firmada también ¡:x:>r los tres miembros in
tegrantes del Comisaríado Ejidal del J;Oblado solicitante, -
salvo el caso de que se nieguen a hacerlo, debiendo asentar
se tal circunstancia y la causa de la negativa en el expe- -

diente relativo. 

II.- Ia propia cédula se fijad. en los lugares nás -
visibles del poblado, con diez días de anticípaci6n a la fe

cha señalada para celebración de la Asanblea. 



96 

III. - La misna cédula conterrlr~ un extracto de la so 

licitud de privaci6n de derechos ejidales, expresru-idose con

toda claridad los nalbres de los afectados, el nOmero de c~ 
tificados de derechos agrarios o del titulo parcelario si -
los hubiere y la causa legal del procedimiento. 

IV.- Adenás de la fijaci6n de la cálula y cuando ne-

nos con tres días de anticipaci6n, se notificará personallren 

te a los afectados que radiquen en el pcblado el día y la ho 

ra en que se celebrará la Asant>lea, para que concurran a ma

nifestar lo que a sus derechos convenga. Ia. oonstancia de n2_ 

tificaci6n que el oanisionado recabe deberá ir finnada p:>r -
los interesados o por dos vecinos mayores de edad que certi
fiquen que el afectado no supo o no quiso finnar. 

I.a.s firmas y huellas digitales de los interesados r!:. 

querir&l adanás constancia de identidad expedida p:>r la Au~ 

ridad Municipal del lugar. 

v.- I.a. notificación a los que no se encuentren en el 

plblado se hará por medio de aviso que se fijen en la Of ici

na Municipal del lugar y en los lugares nás visibles del po

blado por tres veces de tres en tres d1as. Transcurrido el -
t&m:ino, se recabar§. constancia de fijacién de los avisos C2 
rrespondientes ¡:or la Autoridad Municipal, as! caro certifi
cado de no encontrarse en el lugar el afectado, expe::lido por 

la propia autoridad. 

No p:Xlrá celebrarse la asanblea si no se demuestra -
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que se han cumplido los requisitos a que se refiere este ar
ticulo. 

ARrICUI..O 7o.- El día y hora señalados para la celebraci6n de 
la Asamblea General de Ejidatarios, el canisionado levantará 
una acta en la que hará cx:mstar previamente, la existencia -

de las formalidades exigidas p:>r el articulo anterior; leerá 
voz alta la solicitud de privación de derechos y anotará cu,!_ 
dadosamente las declaraciones de los afectados, recibiendo -
todas las pruebas que juzgue pertinentes en relación con los 

hechos materia del juicio. Igualmente consignará ron todo -
cuidado el parecer de la asamblea sobre la privación de los
derechos de que se trate y la designación del familiar del -

sancionado a quién deberá adjudicarse la parcela o si éste -
no existe y el resultado de la votaci6n. 

ARI'ICUU) 80.- cuanéb sea la Delegación Agraria quien realice 

los trabajos a que se refieren los articules anteriores, tUE. 
nará la documentaci6n levantada a la Dirección de Derechos -
Agrarios, con opinión fundada respecto a la procErlencia o i!!!, 
procedencia de la solicitud. 

ARI'ICUI.D 9o.- Una vez que la Direcci6n de Derechos Agrarios

tenga la documentación a que se refieren los artículos ante
riores de este Reglamento, proca:lerá desde luego a hacer una 
revisi6n.de las constancias recabadas y señalará a las par-

tes un plazo de treinta días a partir de aquel en que reciba 
la notificación correspondiente, para que formulen alegatos, 
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pudiéndose recibir durante este período nuevas pruebas y -

practicarse las diligencias que la Direcci6n juzgue pertine?!l 

te para canpletar la informa•:ión. 

ARTICUID 10.- Transcurrido el plazo a que se refiere el art!_ 
culo anterior y previa la dercostraci6n de la legalidad de -

las notificaciones, la Direcci6n de Derechos Agrarios remit!_ 

rá el expediente al Voc!al Consultivo que corresponda, con -

opini6n-fundada respecto a la procedencia o :improcedencia de 

la solicitud. 

ARl'ICUID 11.- El Vocal consultivo que corresponda, formulará 

el dictamen que proceda de acuerdo con las pruebas recabadas 

si lo estima pertinente o en su caso, pcdrá ordenar la prác

tica de las nuevas diligencias que considere necesarias. Una 

vez aprobado el dictamen por el C\lerp'..'> Consultivo Agraria, -

será sanetido a la consideraci6n del c. Presidente de la Re
pública, para que dicte la resoluci6n definitiva. 

TRANSITORIOS. 

ARrICUID PRIMERO:- El presente Reglamento entrará en vigor -

el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de -

la FOO.eraci6n. 

ARI'ICUID SEGUNOO:- I.Ds procedimientos de privaci6n de dere-

chos ejidales que se encuentren en trámite se sujetar&'.\ a -

las disposiciones de este Reglamento, en el estado en que se 

hallen, sin que sea necesario reponer las actuaciones con- -



.. ,, 

"' ·~,¡ 

n á 

99 

cluidas, pero sin perjuicio de que la Dirección de Derechos

Agrarios o el Vocal Consultivo correspondiente ordenen la -
práctica de las diligencias que estimen convenientes para la 

debida integración del expediente. 

El juicio privativo de derechos agrarios se decreta

cuando un campesioo no ha cultivado su parcela durante más -

de dos años consecutivos. Debe tenerse ruy en cuenta, que el 

juicioprivativg s6lo proce::le en contra de campesinos qu:i -

tienen expedidos a su favor certificado de derechos agrarios 

o t!tulos parcelarios, así caro cuan:lo el ejidatario, sin te 

ner alguno de los documentos mencionados, se encuentra in- -

cluído en el censo básico y tiene posesi6n de parcela. 

Ia solicitud de privación de derechos agrarios, debe 

ser hecha por escrito y s6lo puede formularla: La Asamblea -

General de Ejidatarios; el Banco de Crédito Ejidal cuando -
opere con el ejido y la Direcci6n de Organización Agraria -

cuando el canisariado Ejidal se niegue a convocar a Asanblea 
General. Esta solicitud escrita µiede falta sin que se cons,! 

dere mal integrado el expErliente, porque se estima que es -
substitW:da válidamente por la ~tición de privación en la -
Asanblea General de Ejidatarios, al iniciarse el trmni.te del 

juicio privativo. 

La. convocatoria deberá ser girada por el Presidente, 

secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal del poblado de
que se trata. En caso de que se nieguen a hacerlo, así se ha 

,'·_· ~. ,: ~-' 
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r& constar en el infome. Ia. convocatoria se fijará en los -

lugares m§s visibles del poblado, con anterioridad de diez -

d1as a la fecha en que se celebre la Asamblea y contendrá i!l 
variablenente un resumen de la solicitud de privaci6n de d~ 

rechos en la que se expresa los nanbres de los afectados, -

los nGmeros de certificados de derechos agrarios o de títu-

los parcelarios que le correst:ende y el iroti vo por el que se 
les priva de sus derechos. 

Se notificará a los afectados que vivan en el pobla

do, cuando menos con tres d:ías de anticipaci6n el día y hora 

en que se celebre la Asamblea, haciérXloles saber que la not!_ 

f icaci6n es para que concurran a manifestar lo que a su der~ 

cho convenga. La constancia deber§. ser finnada por el afect!:!:. 
do o en caso de negativa, por dos vecinos mayores de edad -

que certifiquen que aquel no SU.EXJ o no quiso firmar. Las fi!, 

mas y huellas digitales que pongan los afectados en las ex>~ 

tancias de notificaciones, deberá certificarse por la Autor!_ 

dad Municipal del lugar. Si los afectados se encuentran fue

ra del poblado. La ootificaci6n se hará por avisos que se f!, 
jen en las Oficinas .Municipales o en los lugares más visi- -
bles del poblado por tres veces, de tres en tres días, las -
cuales traerán certificación dela Autoridad Municipal de que 

fueron fijadas. Tanbién deberá adjuntarse certificada de la

Autorida.d Municipal en el sentido de que el afectado no se -

encuentra en el núcleo ejidal, aunque este re::iuisito no es -

indispensable para que se considere debidamente integrado un 
expediente de privaci6n, la falta de esas certificaciones -
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personal de la parcela p:>r m!s de dos años consecutivos y la 

adjudicación de la unidad de dotación en favor del campesino 
que lo viene usufructuando en forna quieta y pacifica deme

su abandono. 



CAPITULO J.V 

SUGERmCIAS DE ORDEN LEGAL PARA GAru\NTIZAR DEREXliOS 

SOBRE IA PJ\OCEI.A. 

A).- Para que se trabaje personalmente. 

B) .- Para que terr:.:Ja la extensión legal. 

C) .- Para que sus titulares tengan un capital que 

pennita un cultivo independiente. 

D).- Para la debida protecci6n a los derecoos de la 

familia. 
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C A P I T U L O VJ. 

SUGEREN:IAS DE ORDEN LEGAL PARA GARANTIZAR DERECHOO SO -
BRE LA PARCELA. 

A).- PARA QUE SE TRABAJE PERSCNAIMENrE: 

Trabajar la parcela personalmente, significa que el
ejidatario debe trabajar con sus propias wanos la parcela
.para su sostenimiento y de su familia y ro valerse de otra

per69na ajena al seno familiar que realice los trabajos ne'!_ 
sarios en la parcela de su propiedad, pues de otro m:xio es"t! 
r1a expuesto a perder sus derechos sobre la misma por el - -
abandono e incultivo por más de dos años consecutivos, cmo

lo marca la propia Ley Federal de Refotma Agraria. 

Existen ejidatarios que para llevar a cabo los trab_! 
jos de la parcela,· la dan a medias, cx:Jro ellos llaman al he

cho de oanpartir con otro el cultivo y aprovechamiento del -
prcxlucto al 50% cada uno, ya que el titular p::>ne la parcela
y la semilla y otro su trabajo, repartiendo equitativamente
el producto, trayendo caro consecuencia que el cabo de un -
tiempo el mediero reclame sus derecl'Ds sobre la parcela por

ser ~1 quioo la cultiva personalmente, creyérmse con dere-

chos sobre la misma, dando corco resultado que en muchas oca
siones se desconozca al titular y se adjudique la parcela al 

otro. 

otro caso el que el ejidatario con parcela, por su -
rrorosidad o negligencia arrienda su parcela, el arrendatario 
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cultiva la unidad de dotaci6n en su propio beneficio y que -
seg11n el acuerdo tanado el titular recibe detenninada canti

dad de dinero por el arrendamiento, sin ex¡:oner nada, esto -
cuando el contrato ha sido autorizado por las Autoridades -

Ejidales, en caso contrario el arrendatario en muchas ocasi2_ 

nes reclama los derechos que ha adquirido por ser él quien -
cultiva la parcela. 

El articulo 75 de la ~Y Federal de Refo:cma. Agraria, 

especifica que los derechos del ejidatario sobre la unidad -

de dotación será inenbargable, inalienable, no pudiéndose -

gravar por ningún concepto. Siendo inexistentes los actos 

. qQe se realicen. 

El artículo 76 del misno Ordenamiento, establece 

quienes pueden explotar indirectamente la unidad de dotación, 

encontr§ncbse entre ellos: 

Ia mujer con familia a su cargo, incapacitada para -

trabajar directairente la tierraQ 

r.Enores de 16 años, que hayan heredado los derecoos

de un ejidatario. 

Incapacitados. 

cultivo y labores que el ejidatario no pueda reali

zar oportunamente, aunque dedique todo su tiempo y esfuerzo. 

Para el cultivo indirecto de la unidad de dotaci6n-
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lentes. 
En el Diario Oficial de fecha 10 de agosto de 1942,

aparece el Acuerdo que concede autorización para ampliar la

superf icie de las parcelas legales, el cual dice lo síguien

te: 

ACUEROO AL DEPARl'AMENTO AGRARIO. 

"CONSIDERANDO PRIMEOO:- Que en las leyes de 1915, -

origen de nuestra legislaciái agraria, se concedió-principal 
atención a la restituci6n de las tierras a los pueblos, oon

gregaciones, etc. y se establecieron la acción dotatoria pa

ra los FAJeblos, que necesitando la tierra, carecían de ella

º que no pudieron lograr su restitución por falta de títulos, 
por :i.np:>sibilidad de identificarlas o porque legalnente hu

biesen sido enajenadas. 

CCNSIDERANDO SEGtlNOO:- Que la iniciarse francamente
el desenvolvimiento de la reforma bien pronto se puso de ma

nifiesto que la acci6n agraria daninante sería la de dota- -

ción de las tierras, en virtud de las dificultades para lle

var adelante las restituciones y porque mediante el proceso
agrario de la dotación p:xlrían constituirse los ejidos en -

fo:rma Irás acorde a las necesidades de los p.ieblos. 

CONSIDERANOO TERCER:):- Que el procedimiento técnico

para constituir los ejidos, determinó que deberían hacerse -

estu:lios para precisar las necesidades de la familia campesf. 
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na y sus medios de progreso1 de tal manera de conceder par~ 

las con superficie tal que p.ldieran lograrse los objetivos -

anteriores. 

(X)NSIDERANOO CUARI'O: - Que dentro de tal tendencia la 

rey de 28 de diciarbre de 1920 derogada un año después, es~ 

bleci6: Que la tierra que se dotara a los pueblos se denomi

nara Ejido y terxlr1a una extensión suficiente de acuerdo con 

las necesidades de la pcblaci6n, calidad agrtcola del suelo, 

topograf!a del lugar, etc~ , que el m1nmo de tierra de dota

ci6n serta tal, que pudiera producir a cada jefe de familia 

una . utilidad diaria equivalente al doble del jornal ne::lio de 

la regi6n. 

CCNSIDERANOO QUINTO: - Posteriormente el Reglaroonto -

Agrario de 10 de abril de 1922 fij6 las siguientes parcelas

para cada iniividuo oon derecho a dotación: de tres a cinco

hect'áreas de riego o humedad, de cuatro a seis hectáreas en

terrenos de tenporal que aprovecharían una precipitación pl!!, 

vial anual abimdante y regular; y de seis a ocho hectáreas -

en terrenos de tsn:EX>ral de otras clases. Superficies que -

podr1an reducirse al núnino cuando los µieblos se encootra-

ran a menos de ocho kilátetros de los grandes centros de p:>

blaci6n o de las v1as férreas y a la mitad del máxino cuando 

existieran a menos de esa distancia otras :EX>blaciones que -
tanbién tuvieran derecho a la dotaci6n y no se encontrara en 

las irmediaciones tierra laborable necesaria para hacer la -

dotaci6n carpleta. 
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tatq;xJral, ocho hectkeas; permi.tieñ:> aumentar la magnita:l -

de la parcela cuando se tratara de dotar a las tr.ibls con ~ 

rreIVJS nacionales. 

CXN;IDERANOO IECDD:- ()le oon las refonnas al C6digo 

Agrario vigente de 1940 se establecieron facilidades para r~ 

solver diferentes problemas crea00s en los ejidos, tanto por 

dotaciones inadecuadas, oarr.> i;or el desarrollo agr1cola, de

las cx:arUnidades, tales catD divisiál o fusi6n de ejidos, la

pernut:a de tierras ejidales, el aca11xlo de canpesinos en las 

tierras vacantes, el aprovechamiento de los ejicbs al::>aiWna

c:bs en la forma que lo detemline el Ejecutivo Fe:Jeral y al9,!!. 

nas otras disposiciones, que constituyeron aspectos pr~i~ 

les en las reformas contenidas en el C6digo de 1940. 

~SIDERANOO DOClIDPRIMER>:- QJe en el C6digo de - -

1940 se demnina unidad normal de dotaci6n a la extensi6n de 

cuatro y od.lo hectáreas que podrán entregarse a cada irñivi

duo oon derecho a tierra en terrenos éle riego o de tenp:>ral. 

Se faculta al Ejecutivo Federal para a\lllel'ltar la superficie

de unidad de dotaci6n ms6lo en afectaciones en terrems na

cionales y para las tribls, sioo para cualquier nticleo de ~ 

blaci6n, en caso de haber tierras suficientes y no se perju

dique otro pueblo; pldiendo con esta facultad, caistituir -

unidadeS de dotación ecaúnica. 

,, CCNSIIERANDO IECnamGUNOO:- Que en el propio C6ligo 

{~;¡ vigente se ha establecido que la tierra de labor se reparta-

.~~ 
'''"''' 



112 

a&:>, las labores del Departarrento se realizan dentro de zo

nas preciscurente seleccionadas para resolver integra.lm::inte -

los problemas que comprenden, atacfil1dolos en su conjunto, d~ 
riv~se múltiples ventajas, tanto para los intereses de -

los pueblos caco para los generales de la Naci6n, a conclui!, 

se los conflictos, y establecerse un nuevo régimen de traba

jo y de confianza en los diferentes sectores rurales. 

CONSIDERANOO DECIM:.'SEPI'IMJ:- ()le se han mantenido -
los sitemas de explotaci6n oolectiva en las zonas del País,

en dome han ¡;;ueato de manifiesto sus ventajas, otorgando a

estos grupos ejidales sus certificados de Derechos Agrarios

oorrespomientes. 

COOSIDERANDO DECIMJCrAVO:- Que en igual fonna se pr2_ 

sigue er~.d~linde de los ejidos para dejarlos canpletamente-
."J.·." : 

demarcadOS y evitar conflictos por su desconocimiento, dando,. 
atenci6n a los deslindes de terrenos cx:>munales. 

CONSIDERANOO DECIM:NOVENO:- Que dentro de los p:roc~ 
dimientos de depuraciones censales ya hayan sido para frac

cionar ejidos o para otorgar certificados de Derechos Agra-

rios se ha ¡:odido poner de manifiesto las ¡:osibilidades para 

aumentar la parcela para oonstituir unidades econ&nicas, am
pliando la superficie señalada en la resolución presidencial 

respectiva. 
. . 

CCNSIDERANOO VIGESOO:- Que en i~aI· fema se ha pO-
dido canprobar que en algunos ejidos existen o pueden exis

tir posibilidades de aumentar el ntirrero de beneficiados so--
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tulos, cuando el fraccionamiento no ampc;.re parcelas de super 
ficies legales. En cualquier caso de exce?=i6n debidamente -
fl100ado, para autorizarse un fraccionamiento que no satisfa

ga el requisito señalado, tan s6lo pcdrán expedirse certifi
cados de Derechos Agrarios. 

SEGUNOO:- Que los fraccionamientos que emparen parce-
las de superficies legales, cuarrlo no haya manera de aunen-

tarlas, se sigan ejecutarño sin derora dentro de las ¡:osibi
lidades del Departaftento Agrario y de los pueblos. 

TERCEOO:- Se autoriza al Departanento Agrario para -
ampliar las superficies de las parcelas legales, especialme!! 

te las de temporal, cuarx:.lo hecha la detenninaci6n de los de
rechos de los ejidatarios beneficiados en la resoluci6n res

pectiva, de sus herederos y de los campesinos que hayan tra

bajado sus tierras ejidales ¡:or más de dos años, resulten -
a1ln tierras vacantes. 

La arrq;>liaci6n de la parcela ¡x>dr& ser hasta el doble 
de la superficie de cultivo que haya venido trabajando el -
canq:>esino del ejido de que se trate. De no poderse duplicar

la extensi6n de la parcela en fo:rma. a¡:mltada, deberá ampliBE_ 

se hasta donde sea ¡:osible. 

Satisfechas las condiciones anteriores, las tierras

que a1ln pudieran que1ar vacantes, se adjudicarán a los ~ 

sioos que ?J.edan corresporder a las datás categorías que se

ñala el c6digo Agrario vigente. 

CUARrO:- De acuerdo con el artículo 334 del C6digo -
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de poblaci6n beneficiado con las obras de riego, la ntX!ifiC! 
ci6n de las condiciones de las tierras deber4n alcanzar tam

bi~ a otros campesinos con derechos, habitantes de p:>blados 

circunvecinos o de cualquiera otra parte de la P.epGblica; 

Que el mejoramiento de las tierras a tra~s de la -

construcción de cbras hidráulicas requiere que el De~ 

to Agrario realice en ca.da caso un estu:iio que pennita fijar 
la nueva eKtensi6n de las parcelas, según lo dispone el Art! 
culo 167 del C6di<:P Agrario en vigor¡ 

Que caro las tierras mejoradas dentro del plan gene

ral de construcci6n de obras hidráulicas pueden pretender a
diversos ejidos, es preciso que el Departanento Agrario al -

hacer el estu:iio relativo a la nueva extensi6n de las parce

las, tane en cuenta el conjunto de poblados beneficiados, a

fín de resolver el problana integralmente, dentro de cada -

regi6n¡ 

Que con el prop6sito de fijar la nueva extensi6n de

las parcelas al ocurrir carcbio en las condiciones de los te

rrenos comprerdidos dentro del ejido, por obras enprendidas

. i;:or el Gobiemo Federal, con fundamento en lo dispuesto J,X>r
el articulo 361 del C6digo Agrario, se expide el siguiente 

REGLAMENl'O DEL ARI'ICUW 167 DEL CCDIOO AGRARIO. 

ARrICULO PRIMEOO:- IDs terrenos ejidales, ya sea los 

parcelados o de uso canún, que resulten beneficiados por la
construcción de obras de riego, saneamiento, desecación o -
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cualquier otro procedimiento que nejore su calidad, cuando -
dichas cbras no se deban a la industria y trabajo de los ej.!, 
datarios, quedar&! sujetos a una nueva clasificaci6n. 

ARl'ICUW SEGUNOO:- El Departanento Agrario previo e.! 
tudio minucioso de cada caso, p:ropor:rlrá al Ejecutivo Federal 

la nueva extensión de la parcela que haya de fijarse, pem -

siarpre en extensi6n no meno:i::· de diez rect~eas que constitu -
yen la unidad de dotación fijada en el C6digo 1\grario, así -

caro la distribuci6n de los excedentes en los términos que -
señala el presente Reglamento. 

ARl'ICUID TERCEro:- Ctla.rxlo proceda, el Departamento -
.Agrario formulará un estudio de conjunto de los terre:ios ej,! 

dales beneficiados con las cbras a que se refiere el artícu

lo primero, procurando oon ello resolver por zonas, sobre la 

extensi&i de la parcela en los diversos poblados que resul-

ten beneficiados. 

ARI'ICULO CUARI'O:- Tanando caro base las resoluciones 
presidenciales restitutorias, dotatorias o oonstitutivas de

nuevos centros de poblaci6n agrícola, as1 ocm::> los derechos
reconocidos a cada uno de los campesinos de cada n\'1cleo, el
Departamento Agrario propondrá a este Ejecutivo el otorga- -

miento de los títulos que oorrespordan. 

ARI'ICUI.D C(JIN!'O:- !DS excedentes que de esas superf,! 

cies resulten en cada poblado, oonstituir&l nuavas unida.des

de dotaci6n que se adjudicarán de preferencia a los campesi
nos, del misroo poblado que radiquen en él y cuyos deroohos -
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hayan quedado a salvo por falta de tierras laborables. 

ARI'ICUID SEXTO: - CUbiertos los derechos de los veci
nos del lugar, los excedentes que resulten de superficies de 

ri.eqo deber~ adjudicarse caro parcelas vacantes, de confor
midad con las disp::>siciones del c6:ligo Agrario, siguiendo el 

misroo orden de preferencias que el propio c6digo establece -
e incorporatdo al ntlcloo de poblaci6n a los individuos que -
resulten beneficiados". 

En la Ley Fooeral de Reforma Agraria el Articulo 22-
dice: 

"En los ejidos ya oonstituídos podrá mtt>liarse las -
superficies de las unidades de dotaci6n, especialmente las -

de teup:>ral, cuarXlo hecha la determinaci6n de los derecros -
de los ejidatarios beneficiados en la resolución respectiva, 
de sus herooeros y de los canpesinos que hayan trabajado sus 
tierras ejidales p::>r más de dos años, resulten aún terrenos

vacantes. La arrpliaci6n de la unidad de dotaci6n podrá ale~ 

zar hasta el doble de la superficie de cultivo que haya ven,!. 
do trabajando el ejidatario. Si después de concooida la am-
pliaci6n máxima aún hubiere terrenos disp:>nibles, se adjudi

carán de acuerdo con las preferencias establecidas en el ar
ticulo 72". 

SUGERENCIAS DE ORDEN IEGAL: 

En conclusi6n las disposiciones legales existentes -

han concentrado los distintos casos tratados ¡;x>r las legisl~ 
ciones anteriores a que henos hecro referencia y sin embargo 
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el problema de la extensión de la parcela debe dejarse para

mi futuro en el cual los trabajadores estprendidos den la p~ 

ta para determinar si es posible el cultivo individual de la 

parcela frente a los grandes requerimientos de las necesida

des nacionales. 

C) • - PARA ~ SUS TITULARES TENGAN W CAPITAL ~ PERMITA UN 

CULTIVO INDEPENDIENTE. 

En realidad, caro en el caso anterior, la I.Jay Fede-

ral de Refoxma Agraria ha tocado el punto, el cual se refie

re al aspecto de crálito cuyo contenido baros tratado en el

cap1tulo correspondiente. Podriarcos agregar que en detet:min! 

dos casos, la extensi6r1 de la parcela y la calidad de la ti~ 

rra han ocasionado que el cultivo irdividual permita al eji

datario no solo obtener mi crédito basado en su solvencia -

ecor:t.cnica, sino que con el producto de su parcela introduzca 

nejoras de tipo social dentro del ejido, que acarrean el roo
joramiento general de sus integrantes, constituyéndose una -

unidad de pmducci6n que beneficia no solamente a los ejida

tarios sino a tdios los habitantes de la región oonsti tuyen

oo mxlelos de explotaci6n agrícola o ganadera. 

El crMito i;:or lo que toca a la Ley actualmente en -

vigor, se establece fun':lairentalmente en e1 artículo 115 que

dice: "El crédito deberá proporcionarse... perju:liciales'" -

para los ejidatarios ... 
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D) .- PMA IA DEBIDA PR:>TE>::CICN A IDS DERECHOS DE IA FAMILIA. 

As! oom:> en el punto anterior el crédito oonstituye
la base fundamental para que el ejidatario tenga un capital
que le pennita un cultivo independiente y sobre tcx:lo remme

rativo, y solo en aquellos casos en que la organización del

ejioo no sea colectiva, la debida protecci6n de los dereclx>s 
de la familia campesina. tiene un fondo exclusivamente de ti

EX> nDral. 

La integraci6n de la familia no solo campesina sino
atln la urbana, depenie de un grupo de circunstancias que fe

lizrcente estmi siendo abordadas p:>r la esposa del señor Pre

sidente de la República, la que oon base en los valores nor~ 
les tradicionales del mexicano y oon una visión clara de los 

distintos problanas que deben abordarse (Higiene mental y f! 
sica de la niñez, desarrollo de la idea de la paternidad r~ 
pensable, creaci6n de guarder:ías infantiles, campaña para -

que las familias vivan dentro de un réginen legal de matrilr2, 
nio, etc. , etc. , etc) ha logrado p:>r medio del convencimien

to detener la ola de degeneraci6n física y m::>ral que p:>r un

proceso de imitaci6n 16gica o extral6gica, estaba invadiendo 
al País. 

Claro está que las ma:lidas de ti¡:o legal que se ad.o~ 
ten deben ser cuidadosamente estudiadas para evitar que ¡:xJ-

diera pensarse en la existencia de dis¡;;osiciones que limitan 

la libertad individual base de todo desenvolvímiento o que -
¡;x>r su naturaleza no fueran a tener una aplicaci6n práctica-

¡ en el caso. 
-----~ 
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SUGERENCIAS DE ORDEN LEGAL: 

Entre las disposiciones legales existentes que nos -

aparecen adecuadas a este aspecto podEltlJs referirnos a la -

fracci6n. V, del articulo 8 5 que establece caoo causa de pri

vaci6n indirecta el ser condenado :EX>r sen'brar o permitir que 

se siatbre en su parcela, mariguana, amaix>la o cualquier - -

otro estupefaciente y el artículo 257 del propio ordenamien

to que atín cuando no se refiere a los ejidatarios, sino a -

los pequeños propietarios, establece otra sanci6n ix>r la mi! 
ma causa: Este articulo en su segundo ~rafo determina: 

"los certificados de inaf ectabilidad cesarán autatá

ticamente en sus efectos, cuando su titular autorice, induz

ca o permita o personalmente siatil::>re, cultive o cosedle en -

su predio mariguana, amapola o cualquier otro estupefacien-

te". 
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e o N e L u s I o N E s. 

La Parcela catD unidad imividual y el ejido caco -

unidad colectiva deben resJ:X>nder a mia sola finalidad nacio

nal: la pnxlucci6n. Caro unidad iOOividual responde al viejo 

sentido de la satisfacci6n de necesidades familiares y a la

idea rarantica de dar a cada canpesioo su parcelita oc:.IW una 

oorcpensaci6n de los viejos días de sacrificios.de la Revolu

ci6n. Pero tal postura ha dejado de tener vigencia desde el

m::mento en· que los derechos de los campesinos no pudieron -

ser satisfechos por falta de tierras de cultivo y J:X>r exceso 

en las peticiones. El antigoo latifundio, oon su explotaci6n 

extensiva, conel-abandoro de grandes superficies sin culti

var quiz& J:X>r incosteabilidad, no pudo satisfacer ni las de

mandas nacionales ni las internacionales y nantuvo en un cli 

roa de miseria a la mayor parte de la población del pa1s. 

El reparto de tierras, oon la celeridad requerida P! 
ra dar curnpl.imiento a las justas aspiraciones de los c~s.f 

nos de México, no taró en consideración la producción, por-

que no alcanzaba el tiempo, burcx::ráticarcente hablando, para

pensar en serio en la organización de cada ejido y ni siqui~ 

ra en el reconocimiento o regularizaci6n de los dere:hos ~ 

sena.les correspomientes a cada ejidatario. 

Después del reparto masivo, ha surgido lógicamente,

la ne:esidad de organización de los ejidos corro Gnim merlio

de que el campesino nexicano logre un nivel de vida que le -

permita convivir con los danás en situaciones de igualdad. -



124 

No volvercos a incurrir en rananticisrros ni tamp:ico consider_! 
ros que el campesino está predestinado para llevar una vida
de miseria e inferioridad. Si las fuerzas del País paulatin! 

pero enérgicamente a través de la educaci6n, de la construc

ci6n de vtas generales de canunicaciál, de relaciones socia
les, de salubridad e higiene van resolviendo los problanas -

que a cada uno oorresFQnde, y si el Departamanto de Asutnos

Agrarios y Colonización y la Secretaría de Agricultura y Ga

nadería canplanentan sus esfuerzos para que el carrp:> produz

ca más y que los beneficios se repartan equitativamente en

tre los productores, el p:rd::>lema de nuestra nacionalidad se

habr~ resuelto evitando que existan esas enonnes diferencias 

entre la ciu::la.d y el cautp:>, entre el obrero y el campesino;

entre el que tcx:l.o lo tiene al exceso y el que nada i;x:>see po! 
que no se le han facilitado los medios para que cubra sus -

nás apremiantes necesidades econánicas. 

A pesar de la existencia de las parcelas caro unida
des eoorúnicas derivadas hacia el cwpl.imiento y sa.tisfac- -

ci6n de las necesidades familiares, la unidad de producci6n
debe ser el ejido, oom:> principal institución revolucionaria, 

ya que la fonna de producci6n soore la base de ~s pro
piedades no ha logrado resolver a traves de los salarios el

estaniard de vida de los canpasinos, cono en el aspecto in

dustrial si se ha ~ido llevar al cabo. No se respeta el 9!, 

lario mmim:> del campo por determinadas circunstancias que -

es prECiso estwiar a fondo ni se ha podido conseguir que el 
campesino asalariado goce de los beneficios que la Revolu--
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ci6n ha ido logrando para el obrero. 

El sujeto de derecho agrario, dentro del ejido, es -

la base scbre la que debe partir la organización y para el -
efecto, el papel que toca al Departamento de Asuntos Agra- -

rios y C.Olonizaci6n es furoamental. Mientras no se resuelva

esta base, mientras cada campesino no tenga la conciencia de 

sus derechos particulares no pXlrá defenderlos y menos podrá 

organizarse. La parcela o unidad de dotación o lo que quiera 
llamarse dada la fomia caro se ha llevado a cabo el reparto, 

solo servirá oaoo satisfactor de una ec:x>nan1a de consuno fa

miliar y nunca podrá alcanzar Wices mayores que pennita -
convertirla en satisfactor de una econanía de intercambio. 

CaYO ya heros visto, la teroencia general del actual 

régimen oonsiste en la explotaci6n intensiva de la tierra J:!. 
ra que al misno tietp:> que se eleve el nivel de vida del cam 

pesino, el Pais esté en condiciones de responder a las dEJtla!!. 
das intemas e internacionales y aún a la industrializaci6n
de las materias primas oon miras a obtener mayores exporta

cione8 que permitan nivelar la balanza de pagos. 

Cato una sociedad de tipo oolectívo en la cual cada

uno de los socios aportara cano capital su tierra dentro de

una enpresa y que cumpliera con los requerimientos de traba-
·> jo que tal anpresa exigiera para una producci6n exhaustiva y 

mecanizada y de ser ¡;:osible dentro de estas unidades de pro-

ducci6n fuera factible la industrializaci6n de los prcx:luctos 
y la venta de los mismos, es lógico suponer que el intercarn-
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bio caoorcial produciría un mayor rendimiento en los prcxluc

tos y una superaci6n en todos los 6rdenes, de los carrq;>esin-

nos organizados. 

Claro está que el ejido cx:m:> entidad, ha producido -

agr!colamente hablando y que se ha fomado también en el e~ 

po una especie de burguesia campesina ejidal alrededor de -

los canisariados Ejidales y de Bienes canunales; que exfsten 

ejidos cuya producci6n es encaniable; pero desgraciadamente-

110 solo son mill()~~~ sino que aún en esos casos, el producto- . 
econ6nico obtenido no se reparte en la fonna equitativa que

debiera correspomer, sino que solo un pequeño grupo que -

alardea de dirigente, es el que resulta beneficiado, quedan

do sin la protecci6n a que tiene derecho, otro número mayor

de carcpesiros que can el sisterra actual se le segrega indeb.!, 

damente de la corporaci6n. 

El prd:Jlema se ha visto en la Ley Federal de Reforma 

Agraria, desde todos los puntos de vista al establecerse no

solamente los ejidos agrícolas y los ganaderos, sino que co

ll'O ya het0s hecho alusión, la organizaci6n de la producci6n

se extiende a medidas que permiten la explotaci6n de los re

cursos no agr1oolas ni pastales, ni forestales de los ejidos 

y canunidades especialmente aquellos que puedan aprovecharse 

para el turisno, la pesca o la rniner!a; la reunioo no sola-

mente de las parcelas sioo aGn de varios ejicbs que oolabo

ren en la producci6n integrarxlo unidades agropec:Uarias que -

pennitan la inversión regional de importantes volumenes de -

capital. 
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En estos casos, na.turalrrente, existe el asesoramien

to de técnicos en producci6n agro~ia y adrninistraci6n,
crédito suficiente y o¡x>rtuno nediante la fonnulación de i.m

programa especial de organizaci6n que oorres¡:onde al De~ 

mento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n y a la Secretarla -
de Agricultura y Ganadería. 

Por tlltino, el 5% que la Iey determina para oonsti

tuir una reserva legal para el autof:inanciarniento de los pr2 
pies ejidatarios y la constitución de uniones de crédito por 

parte de los ejidos y canunidades pennitirá el desarrollo de 
una ecoronta. de oonsurcc·y de intercambio que eleve la produ.s. 
ci6n nacional a niveles imprevistos. 

Con la oonstituci6n del Fondo Nacional de Fanento -
Ejidal y del canité Técnico y de Inversi6n de Fondos quema

neja exclusiva y permanentsrente dicho Fordo¡ con la Inter-
venci6n de la Nacional Financiera, S.A. y con las aportacio
nes de la Federación, de los Estados y de los Municipios, el 

planteamiento de la producción ejidal parece garantizado p:>r 
lo menos desde el punto de vista legal. Toca a las autorida

des encargadas de la aplicación de la Ley la realización de
los fines perseguidos con la misma y la responsabilidad his

t6rica que les corresponde en el prograrra trazado por el ac
tual Titular del Poder Ejecutivo. 
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B I B L I O G R A F I A. 

Alcocet Mariano. 

caso Angel. 

C6digo Agrario. 

C6digo Agrario. 

C6digo Agrario, 

C6digo Civil para el Distrito 
y Territorios Fe:lerales. 

Constitución Po11tica de los
Estados tJnidos Meld.caros. 

Econan1a Social. 

Derecho Agrario. 

1934. 

1940. 

1942. 

Chávez P. de Velázques Martha.Derecho Agrario Mexicano. 

Chávez P. de Velázquez Martha.El Proceso Social Agrario. 

Eckstein Salatén. 

Favila Manuel. 

González Ram1rez Manuel. 

IGJy Federal de P.ef onna Agra
ria. 

El Ejido Colectivo en ~co. 

Cinoo Siglos de I.egislaci6n -
Agraria E!l ~co. 

La Revolución Social de México. 

Manzanilla Schaffer Victor. Refoi:ma Agraria Mexicana. 

Ma.ynez Eduardo. Introducci6n al Estudio del Dere 
cho. 

MerXlieta y Núñez Lucio. 

Rea M:>guel Alejandro. 

El Problema. Agrario en M§xioo. 

Ensayos Agrarios y Socio-Eoon6 
micos. -
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IA PA!a!A EJIDAL Y SU EUNCI~ SOCIAL. PRIVACICN DE DEREODS 
N;RARIOS. St.X;ERENCIAS. 

CAPITUID I. 

IA PAREA EJIDAL. 

A).- Antecedentes y caracter1sticas. 
B).- CCltD patrir!Dnio de la familia. Derecho de sucesi6n. 
C).- Su indivisibilidad en el Ejick>. 
O).- Disposiciones relativas en la Constituci6n y en el c6li 

go Agrario. -

CAPITUID II. 

FUNCIOO SOCIAL DE LA PARCELA. 

A) • - La Parcela oaoo propiedad privada. 
B).- MX!alidades y limitaciones establecidas µ:>r la Ley. 
C) • - Explotaci6n persooal de la parcela. 
D) .- Explotaci6n colectiva del Ejido. 
E).- Producción de la Parcela catn satísfactor de una ecx>rx:>

m1a de consumo y de intercambio. 

CAPITUI.D IlI. 

PRIVACIW DE DEREXlICS AGRARIOS. 

A).- En forma directa. 
B).- En forma irx:lirecta. 
C).- Extinci6n de Derechos por Segregaci6n o Expropiaci6n. 
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CAPITUW IV 

SUGERENCIAS DE ORDEN LF.GAL PAFtA GARANTIZAR DERECOOS SOBRE IA 
PARCEIA. 

A).- Para que se trabaje i;ersonalmente. 
B)Q- Para que tenga la extensi6n legal. 
C).- Para que sus titulares tengan un capital que permita un 

cultivo indeperxliente. 
D) .- Para la debida protecciOn. a los dere:mos de la familia. 

CCNCLUSICNES. 
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